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INTRODUCCIÓN 

Durante siglos se ha desarrollado un rico tejido de formas de interacción social: baste mencionar las 

familiares y comunitarias; las de trueque y mercado que han gobernado las relaciones económicas y 

las orientadas al gobierno y a Ja administración; pero también las asociaciones y sociedades de ayuda 

mutua e intercambio, es decir, las organizaciones voluntarias de intervención, sin ánimo de lucro y 

pertenecientes al ámbito privado. O, lo que es lo mismo, el fenómeno asociativo voluntario que, 

entendido como interacción social institucionalizada con siglos de tradición, se diferencia de los otros 

tres antes citados por su carácter libre (no hay, por ejemplo, filiación sanguínea). por su carácter no 

mercantil ni lucrativo (frente a instituciones como Ja empresa) y por su clara distinción de las 

interacciones que han derivado en poderes o administraciones públicas, merced a su carácter jurldico 

privado. 

En contraste con el desarrollo y avance tecnológico de Ja humanidad en las áreas de ciencia, 

tecnologla y comunicaciones, que pone a la sociedad en una sorprendente dinámica de interacción al 

inicio del nuevo milenio, se han acentuado las desigualdades sociales, desestructurado las 

identidades particulares y desconfigurado el tejido social. al mismo tiempo que el Estado ha limitado 

Jos recursos financieros para Jos programas sociales y han quedado relegados y desatendido algunos 

de Jos principales problemas sociales. ha abandonado responsabilidades básicas o fundamentales 

como Ja atención a Ja salud, educación, combate a la pobreza y a Ja corrupción. cultura y defensoria 

de Jos derechos humanos, politices y sociales. Es en este contexto donde la iniciativa de participación 

social expresada en diferentes figuras como las organizaciones no gubernamentales (ONG's), 

asociaciones civiles (A.C. 's) o las organizaciones de la sociedad civil (OSC) han encontrado su razón 

de ser, expresando diversos intereses de Ja sociedad, estableciendo variados y nuevos canales de 

cooperación y solidaridad.' 

Como respuesta a estos contrastes en Ja sociedad, las diferentes formas de organización y 

participación social han venido a dar un impulso a la creación de organizaciones civiles, con un sinfín 

de propósitos. Existen en México un amplio abanico de organismos civiles que, desde diversos 

frentes, trabajan para combatir la pobreza, recuperar la dignidad de los niños y mujeres, atender a Jos 

ancianos, fomentar las relaciones equitativas entre los géneros y el desarrollo comunitario, etc. Sin 

embargo, la falla de capacidad para organizarse y estructurarse como instituciones, ha venido a 

debilitar y limitar su alcance y desarrollo. 

En el contexto nacional, en el campo de las organizaciones civiles, todavía, aunque ya ha habido 

algunos avances muy importantes en un buen número de instituciones, se presentan diferentes 

obstáculos de diversa lndole, a saber: el desconocimiento del papel de las ONG en la sociedad 

1 Revista Trimestral de rrabajo Social Organi=acirmes Cl\oile.\· Tercer Sectm·~ Nueva Época Número Dos, UNAM 
FNTS Primavcrn 2001. 



mexicana. su función y limitado espacio de participación, la difusión de sus actividades, la validación Y 

reconocimiento de su trabajo, falla de formación reciproca y sistemálica dentro de las mismas 

organizaciones y entre aquellas con objetivos afinas, la desvinculación con otras organizaciones 

locales, regionales, nacionales e internacionales afines a su objeto social, la poca o nula credibilidad 

en su trabajo, la escasez de recursos. la falla de divulgación de sus resultados institucionales, la falta 

de planteamiento, estructuración, ejecución y seguimiento de proyectos. mismos que las ONG deben 

enfrentar para lograr su propio desarrollo en su campo de acción y participación. Asimismo, para 

cumplir sus funciones y lograr sus propósitos. 

Es nuestro propósito contribuir a que esta estructura organizacional de las asociaciones civiles y en lo 

particular, en el caso de "Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C., se fortalezca e impulse 

aplicando los conocimientos obtenidos en el diplomado de Administración y Planeación de Recursos 

Humanos, buscando lograr un mejor rendimiento de recursos materiales, técnicos y financieros pero 

sobre todo, aprovechar la capacidad del factor humano que participa. Por lo que este trabajo pretenda 

medir la percepción sociotécnica que tienen los colaboradores y/o voluntarios de su propia 

organización con base en la aplicación de técnicas de investigación para obtener un "Clima 

Organizaciona12
• de la institución. 

Se hace necesario entonces distinguir las diferentes estructuras de la organización para el análisis de 

situaciones que pueden afectar un buen rendimiento y desarrollo de la organización, con base en el 

grado de percepción que tienen los colaboradores de la misma y aplicar los conocimientos teórico

metodológicos del proceso administrativo que permitan la comprensión del desarrollo operativo de una 

organización. 

Para lograr los objetivos de este trabajo recepcional, se realizó una investigación de nivel descriptivo -

exploratoria a fin de definir el contexto social de las asociaciones civiles. Los resultados de asta 

investigación y sus conclusiones nos corroboraron la hipótesis de que en el caso de "Una Luz de 

Esperanza para la Niñez", A.C.,la debilidad de la estructura organizacional de la asociación civil les 

limita para consolidar un proyecto de trabajo que aproveche el potencial que una organización social 

de su tipo pueda llagar a alcanzar. 

Esto nos plantea un amplio campo de trabajo e investigación y al mismo tiempo un reto para la 

participación da los trabajadores sociales en las mismas asociaciones civiles y/o organismos no 

gubernamentales, ya que las necesidades de las organizaciones como las asociaciones civiles en 

1 Percepción socio técnica de los empicados de una organización, considerando en entorno intento y factores 
externos asf como las características del factor humano en relación a la filosofia de la organización y sus 
objetivos estratégicos. 
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nuestro pals, requieren de un impulso, apoyo y atención decisivos que den forma y estructura 

organlzaclonal al Interior de cada una de ellas. 

En los primeros capltulos se habla de los conceptos de las asociaciones civiles, organizaciones no 

gubernamentales y/u organismos de la sociedad civil, sus orlgenes, el contexto sociológico de su 

quehacer y participación. también de las particularidades del caso mexicano y descripción de como 

surge "Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C., en el contexto de los voluntarios y solidaridad 

cristiana. De esta forma se realiza una investigación tanto documental como de campo para identificar 

su contexto y particularmente la del objeto de estudio. Se tuvo un acercamiento con los diferentes 

colaboradores de la asociación civil, la junta de consejo y se procuró estar presente en asambleas 

ordinarias y extraordinarias como oyente. 

Se disef\aron entrevistas y encuestas de opinión mismas que se aplicaron entre los colaboradores de 

la asociación, se compilaron y analizaron los datos obtenidos. De la misma manera, se tuvieron 

diálogos informales con los diversos colaboradores a fin de obtener información que nos permitiera 

tener un panorama más amplio de las opiniones que se lienen de la asociación civil. 

Además, se visitaron diferentes centros de desarrollo infantil donde la Asociación Civil tiene su trabajo 

operativo, para observar las aclividades y entrevistar a algunos colaboradores voluntarios y a nlnos 

que participan en los programas sobre los servicios y/o beneficios que reciben. 



Capitulo 1 

Formas de Organización Social: Organizaciones No Gubernamentales ylo Asociaciones Civiles 

1.1 Panorama Mundial 

En contraste con los avances en los campos de la tecnologla e investigación cientifica. que ha sido 

capaz de alcanzar niveles jamás imaginados de bienestar y comodidad existen setenta millones de 

seres humanos que mueren anualmente a causa del hambre. esto en medio del despilfarro y la 

opulencia de unos pocos pueblos y naciones,. Nunca antes la diferencia y el contraste entre la 

opulencia y la miseria se habían mostrado de forma tan brutal. Este es el panorama que nos muestra 

más claramente la idea del subdesarrollo. y que mejor caracteriza las contradicciones del mundo 

moderno. 

El mundo moderno del desarrollo surge del crecimiento económico continuo y las mejoras 

tecnológicas, tas cuales generan nuevas necesidades y mayores exigencias de productos en tos 

mercados. Al mismo tiempo que se genera crecimiento económico, se agudizan problemáticas 

sociales que dan como resultado una desigual forma en el nivel de vida en las sociedades, como son: 

analfabetismo, mortalidad infantil elevada, insuficiencia sanitaria, recursos desaprovechados o 

despilfarrados, industrialización restringida e incompleta, subempleo y empleo infantil, fuerte 

crecimiento demográfico, subordinación y dependencia económica a las economias más fuertes y 

desarrolladas y desigualdades sociales diversas que hacen la lista interminable. 

En respuesta a este cúmulo de problemáticas sociales, y en medio de la incapacidad gubernamental 

de atender todas las necesidades de su población, surgen en la sociedad personas con iniciativa y 

alto esplritu altruista, que se niegan a resignarse a que las problemáticas no tengan atención, solución 

y sean ignoradas e incluso utilizadas por los gobiernas para su beneficio político. Estas personas o 

grupo de personas se refieren originalmente al "desempeño de actividades para aliviar el sufrimiento, 

promover tos intereses de los pobres, proteger el medio ambiente, proporcionar servicios sociales 

básicos o gestionar el desarrollo comunitario" .
3 

Es importante hacer notar que, este tipo de asociaciones se encuentra ya desde tos colegios romanos. 

las guildas germánicas o en los monasterios Y cofradías cristianas. Posteriormente llegaron otro tipo 

de organizaciones, bien de naturaleza igualmente religiosa, bien ligadas a las conquistas coloniales 

(misiones médicas). bien de inspiración privada, como las organizaciones asistenciales voluntarias 

británicas (las charifies, nacidas a causa del impacto negativo de la Revolución Industrial entre las 

clases populares), Cruz Roja (1863). el Fund (1919) u Oxfam (1942). Tras la segunda guerra mundial, 

} Revista Trimestral de Trabajo Social UrKani:acione.v Cil'iles Tercer Sector Nueva Época Número Dos, UNAM 
ENTS Primavera 200 l. 
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y en particular en la década de los cincuenta, el fenómeno del surgimiento y creación de 

organizaciones sociales proliferó de forma considerable, tanto en número y alcance (número de 

paises con ONG) como en lo relativo a finalidades y sectores de actuación. 

En sus Inicios estas fueron organizaciones de beneficencia o de asistencia, de ahl que conserven su 

orientación ideológica. Es hasta la década de los setenta que se transforman de manera contundente 

en objetivos, formas de trabajo, visualización de si mismas. Por ello se autodenominaron con el 

término de "Organizaciones No Gubernamentales", como para dejar en claro que no pertenecen ni 

operativa, ni financiera, ni ideológicamente al aparato gubernamental o de Estado. 

Sin embargo, en 1946 la ONU introdujo el concepto de las ONG, definiendo a estas como: "Cualqui.er 

organización internacional que no hubiese sido creada por un acuerdo ente gobiernos"'. La ONU 

subraya este mismo carácter de promoción social, al definirlas también como: "las personas juridicas 

de carácter privado, sin ánimo de lucro y con objetivos de beneficio social hacia la comunidad en 

general que no tengan por objeto reivindicaciones gremiales, o de grupo, y que no se encuentren 

adscritas o vinculadas al sector público". 5 

Los principios reguladores entre las Naciones Unidas y las ONG, se han basado en los siguientes 

principios: 

"La organización deberá ocuparse exclusivamente de asuntos de su competencia y que 

estén dentro de su campo de acción" 

"Las finalidades de la organización, deberán ser acordes al esplritu de los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas". 

"Las ONG no deben tener fines de lucro". 

"Deben haber formulado un programa reconocido y disponer de los medios para el logro 

de sus objetivos. "6 

Al enunciarlas como no gubernamentales, se está distinguiendo su conformación en relación al 

sistema poiltico y por otra parte, al sector empresarial, de ahi su ubicación en el "tercer sector''; 

incluso el diccionario la define como ONG: "Siglas de Organización No Gubernamental, con la que se 

designa una asociación de voluntarios con estatuto jurídico privado y fines solidarios." 

'Acosta León, Amella. Bautisia López, Elizabeth ¿Qué son las 0/l'G's? _Revista Trimestral de Trabajo Social, 
Organizaciones Civiles, Tercer Sector, UNAM, ENTS, Nueva Época, primavera 2001. Pagina 6 
~ llumberto Morgan Colon las ONG, entre el autoritarfa·mo )'la esperan=a de un desarrollo social más lwmano 
UNAM, ENTS, Nueva Época. primavera 2001 Pagina 59 
• Annijo N, Y García S. Organi.rnw :Yo Guhemammtales Editorial Fondo de Ayuda Mutua, UNICEF. México. 
1995. 
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Se ha popularizado la expresión 01ganizació11 no gubernamental. surgida justamente en el marco de 

las Naciones Unidas, que la crearon para distinguir su actuación de la de algunas organizaciones de 

indole privada a las que otorgan estatuto consultivo. La expresión tuvo gran aceptación pese a su 

carácter negativo y también relativo. pues tampoco es gubernamental una empresa, un partido 

político, una orden religiosa, una fundación o una asociación; estas últimas. a su vez, pueden tener o 

no un cometido social, una función de cambio Y mejora de la calidad de vida. 

La reivindicación del carácter ciudadano en la práctica de las ONG, se ha dirigido fundamentalmente 

en dos sentidos: el primero, en ese persistente afán de diferenciar su práctica, su origen y existencia 

de la práctica gubernamental, de allí el apelativo de "no gubernamentales" y la reanimación de la 

sociedad civil; de ahl que muchos autores y organizaciones prefieran expresiones con un mensaje 

positivo, tales como organizaciones voluntarias (la más habitual en USA), organizaciones de 

solidaridad. En general se les conoce como Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y este 

segundo concepto nace en la dinámica de los procesos de participación ciudadana que se formalizan 

a través de la constitución legal de los grupos de personas que, sin ánimo de lucro, persiguen un 

objetivo común de beneficio a terceros. para identificar también que no se trata del sector empresarial' 

deriva pues los términos de Asociaciones Civiles, Sociedades Civiles o recientemenle Sociedades de 

Solidaridad Social. 

Esto obliga a precisar qué se entiende por organización no gubernamental, diferenciando entre éstas y 

otras formas de asociación voluntaria de la sociedad. Recientes códigos éticos y de conducta 

redactadas para la propia regulación por el sector de las ONG de desarrollo, caracterizan a una ONG 

como aquel tipo de entidad que: dispone de cierta organización estable y capacidad iuridica (lo que las 

distingue de los movimientos sociales): no persigue afán de lucro y tiene como elemento central de 

sus recursos básicos (humanos y materiales). fondos y capital humano con carácter motivacional o 

voluntario (a diferencia de las empresas, incluso de las de economía social); goza de cierto grado de 

apoyo público, presencia social y está abierta al escrutinio y debate público por parte de la sociedad; 

es independiente, es decir, dispone de autonomia decisoria, orgánica e institucional respecto a otras 

instituciones, en especial administraciones. gobiernos y organizaciones intergubernamentales (es 

decir, es apartidista, aunque política. en el sentido de defender un ideario, programa, estrategia); tiene 

voluntad de actuar como agente de cambio social, como actor comprometido con la transformación de 

la sociedad y la búsqueda de un mundo mejor, más justo, equitativo y pacifico; y, por último, de 

mecanismos transparentes y participativos a la hora de constituir sus órganos de gobierno. En suma, 

lo que caracterizaría a las ONG's es una combinación de acción voluntaria, empeño transformador de 

la sociedad, visión centrada en las personas. independencia organizaliva y motivación no lucrativa. 

7 Topete Enríquez Estrella la parlicipación ele/ Trahaiaclor Social en el júr1t1/eci111íe1110 y evolucián de fas 
Organizaciones <Í<' la Sociedad Civil en México. Revista de Trabajo Social, UNAM. ENTS Nueva Época, 
Número 2 Primavera 2001 
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Lo cierto, empero, es que la realidad es incluso más amplia que la anterior definición, como deja 

entrever la enorme proliferación de organizaciones definidas como ONG·s. En la práctica, la 

heterogeneidad es la norma; nos damos cuenta de que no existe ninguna normativa internacional de 

obligado cumplimiento que establezca qué es una ONG. pese a los intentos realizados desde los años 

veinte (Instituto de Derecho Internacional, Unión de Asociaciones Internacionales) y especialmente los 

de la Convención del Consejo de Europa para el ámbito Europeo (convención europea sobre el 

reconocimiento de la personalidad juridica de las organizaciones no gubernamentales, adoptada en 

1985 y en vigor desde 1991). Asl las cosas, el ordenamiento de cada Estado es el que fija el marco de 

referencia. 

En cuanto a su lipologla, menudean las clasificaciones, por lo que sólo atenderemos a tres de las 

posibles, en función, respectivamente, de su alcance como actores, de su campo de actividad y, por 

último, de la comparación de la realidad de su práctica en relación con los objetivos y rasgos 

declarados. En tanto que actores, si bien las ONG suelen tener vocación internacional e Incluso 

transnacional, la mayoria han de considerarse nacionales, puesto que el calificativo internacional 

suele reservarse para organizaciones con afiliados en más de tres paises. 

No obstante, muchas ONG tienen filiales o entidades federadas en muchos paises, aunque 

generalmente escasean las redes y órganos de coordinación. En cuanto a su campo de actividad, con 

la restricción ya comentada de la voluntad de transformación social, los más importantes son: la 

cooperación internacional para el desarrollo (es decir, las ONG u organizaciones no gubernamentales 

de desarrollo); la protección y fomento de los derechos humanos, la búsqueda de la paz y la seguridad 

internacional, y la protección del medio ambiente. 

Por último, el contraste entre la práctica real y los objetivos declarados ha permitido distinguir cuatro 

tlposdeONG: 

1°) las organizaciones voluntarias (que persiguen una misión social en función de un objetivo 

explicito). 

2°) las agencias u organismos de servicios, es decir, consultoras u organismos no lucrativos, 

pero que funcionan según la lógica del mercado y son contratadas por organismos públicos. 

nacionales e internacionales, para cumplir con finalidades públicas. 

3°) organizaciones comunitarias o populares, que representan los intereses de sus miembros, 

tienen liderazgo definido y son en buena medida autosuficientes. 

4°) las organizaciones no gubernamentales, "oficiosamente gubernamentales", es decir, 

organizaciones que han sido creadas por gobiernos y, aunque formalmente sean 

9 



independientes, sirven como instrumento de sus polllicas. Naturalmente, en sentido estricto, 

sólo las organizaciones voluntarias- y excepcionalmente y en algunos casos las 

organizaciones comunitarias o populares- pueden considerarse realmente ONG. 

Después del análisis anterior, podemos decir que las ONG son un tipo de organización ubicada dentro 

de la sociedad civil y que funciona jurldica o pollticamente, son un elemento dinámico del desarrollo 

social, su trabajo organizativo se apoya en ciudadanos voluntarios, que son heterogéneas y 

plurifuncionales. 

El fenómeno de creación y expansión de las ONG en el ámbito mundial, obedece a una pérdida 

paulatina del control del Estado y de su correlator gubernamental, como principales referentes de 

respuesta a los conflictos de carácter social. Al agotarse la capacidad del Estado para dar satisfacción 

a las demandas pollticas, sociales o civicas de los diferentes sectores que lo componen, lo que siguió 

fue la creación de frentes ciudadanos cuya tarea consistió precisamente en dar salida a las demandas 

que los gobiernos, por desdén o por incapacidad. no lograron resolver. 

1.2 El caso de México 

En el esfuerzo de hacer un recuento de nuestra historia en este tema, en el caso de México, es 

importante hacer notar cómo la oleada colonial de España termina por ahogar cualquier intento de 

desarrollo endógeno, necesario para el despegue industrial. Sumado a esto, otras economias 

pusieron especial cuidado en destruir manufacturas locales para expandir su propia industria y 

convertir a México en un mercado y en un abastecedor de materias primas. 

El progreso económico desde la independencia ha sido sumamente lento. La agricultura poco 

productiva, lo que determinaba una baja renta per cápita y una escasa capacidad de consumo; el 

desempleo considerable; la elevada densidad demográfica y la progresiva miseria, a lo que hay que 

anadir los inconvenientes derivados de la artificial participación política. 

Jorge Villalobos Brzybowichz, presidente del Centro Mexicano para la Filantropla, A.C., hace el 

siguiente recuento histórico de este movimiento en México:ª 

"De una manera muy suscinta y global, a partir de la Conquista se pueden encontrar tres 

grandes periodos en la evolución de las organizaciones de la sociedad civil, a efectos de 

relatar algunas de sus caracterlsticas: desde 1521 a 1860; de 1861 a 1960, y de 1960 hasta 

el presente. 
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El primer periodo (1521-1860), se caracteriza por una fuerte presencia de la iglesia católica 

en la creación de Instituciones de asistencia social. La iglesia llegó a poseer la mayor parte de 

la tierra del pals, con cuyos rendimientos financiaba escuelas, hospitales, obras sociales para 

atender las necesidades de pobreza, salud, educación, de la población indigena. 

El segundo periodo (1861-1960), está marcado por una fuerte presencia del Estado en el 

área de asistencia social. Comienza cuando el gobierno liberal nacionalizó los bienes de la 

iglesia y adquirió con ello la responsabilidad sobre la atención a las necesidades sociales. En 

este tiempo, México era un pais predominantemente rural, con un lento proceso de 

modernización, dirigido por una élite y con graves problemas de pobreza y desigualdad social. 

Después de la Revolución Mexicana ( 1910-1920). el poder del Estado se consolidó, a través 

de las pollticas de bienestar social dirigidas a atender las necesidades de los pobres, 

implementadas por grandes aparatos gubernamentales responsables de la educación, la 

salud, la seguridad social, la vivienda. A los grupos privados se les permitió trabajar en las 

instituciones tradicionales de asistencia social, tales como orfanatos, asilos, clínicas y 

escuelas. En 1899 nace la Junta de Asistencia Privada. 

La consecuencia principal de este predominio de instituciones absolutas como la Corona, la 

Iglesia o el Estado, sobre la sociedad, fue la de una sociedad civil débil, muy poco 

participativa y siempre dependiente de otros. 

El tercer período se ubica a partir de 1960 y continúa hasta nuestros días. Se caracteriza por 

la creciente toma de conciencia y mayor participación de los ciudadanos en las tareas 

sociales. Surgen y se desarrollan organizaciones de todo tipo, enfocadas a una gran variedad 

de objetos sociales, pero principalmente pretendiendo dar solución a los problemas que 

afectan a la mayoría: desarrollo comunitario, defensa de los derechos humanos. defensa del 

medio ambiente. educación cívica, lucha por la democracia, apoyo a la vivienda y servicios 

comunitarios, entre otros."9 

Et papel protagónico y preponderante del Poder Ejecutivo, que encuentra su punto más tangible en el 

presidencialismo, dio como resultado una atrofia generalizada de la iniciativa y participación de la 

sociedad en asuntos de interés publico. de tal manera que el Estado Mexicano se convierte en un 

"Estado Paternal', que al mismo tiempo muestra su rostro autoritario y criminal, en la figura del "ogro 

filantrópico', como lo describe Octavio Paz. 

'Ponencia presentada por Carlos Pulido Ballesteros. asesor en programas de Chris!el llousc de México. A.C. en 
Fundación rvrerced, A.C. en el curso: La profosionalización de organizaciones de la sociedad civil, Febrero 2001. 
ponencia del Lic. Jorge Villalobos llrzybtmichz, presidente del Centro Mexicano rara la Filantropía. A.C 
9 Topete Enriqucz Estrella La participacián del Trahajador Social l'l1 c>/forta/ecimiento y t.'vo/ucián de las 
Organioacione.1· de la Sociedad Ci1·i/ en México Revista de Trabajo Social UNAM ENTS Nueva (:poca Nlimero 
2 Primavera 2001. Pagina 34 
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Fue después del sismo del 19 septiembre de 1985. cuando la sociedad comenzó a encontrarse a si 

misma como un actor protagónico en la solución de sus problemas. el Gobierno se vio rebasado por 

las circunstancias; las insliluciones gubernamentales se vieron también rebasadas por la emergencia; 

incluso, las lnsliluciones castrenses en algunos casos se vieron incapaces de actuar y coordinar 

esfuerzos y como muestra de esta incapacidad. la aparición del presidente Miguel de la Madrid hasta 

!res dlas después de ocurrida la tragedia. En estas circunstancias, la sociedad civil se vio sola y se 

organizó ella misma, perdió el miedo a actuar y participar, y el gobierno quedó rebasado. Basta 

recordar las personas que se colocaban en cualquier crucero de la ciudad para dirigir el tráfico (ya que 

no habla energla eléctrica en toda la ciudad) y todos los automovilistas obedeclan las indicaciones, las 

muestras de solidaridad para trabajar como voluntarios varias semanas para remover los escombros y 

la organización de voluntarios para clasificar, distribuir y entregar los vlveres procedentes de otros 

estados del pals y del extranjero. 

Estos ejemplos. aunque inslpidos en sus inicios, dieron paso a la loma de conciencia de muchas 

personas para reconocerse como sujetos y constructores de su propio destino. Es asi como la 

sociedad civil mexicana pasa de ser objeto polltico en que el Gobierno le dice lo que debe hacer y 

pensar, a un sujeto político en el que actúa y toma decisiones, pasa de una democracia presente a 

una democracia participativa. 

Es interesante hacer notar como las ONG se multiplicaron paralelamente a la visualización y 

relevancia que se da a determinados problemas sociales. Por ejemplo, en los años setenta surgieron 

como una demanda de la tenencia de la tierra: en los ochenta, después del terremoto del 85, como 

organizaciones para exigir el mejoramiento y construcción de viviendas: y recientemente en los 

noventas, ONG enfocadas a la atención de pacientes con VIH y atención a niños en situación de calle. 

Recientemente en el ámbito internacional, los llamados "globalifóbicos" o sociedad civil internacional 

contra la globalización mundial, la ecologla y defensa del planeta, el deterioro ambiental o los 

derechos humanos. 

Estas organizaciones han mantenido como sello caraclerlstico la reivindicación de la organización y la 

polltica social a partir de una práctica y una postura de explicilación y reivindicación del carácter 

ciudadano, es decir, "todas ellas independienlemenle de su auloconcepto como ONG u OSC, colocan 

el énfasis en su práctica y su carácter ciudadano"rn En nuestro pals, las ONG se han multiplicado en 

la medida del descrédito y la desconfianza de la población respecto de las instituciones 

gubernamentales, los partidos politices, y los agrupamientos tradicionales como el sindicato, las 

asociaciones de vecinos, de padres de familia, etcétera. 

10 Ávila Romero Carlos Furtalecimiento institucivnal, los nuevos retos y desq/ios profesionales para las ONG's 
de can1 al futuro Revista Trimestral de Trabajo Social, Organizaciones Civiles Tercer Sector UNAM ENTS 
Nueva Época primavera WOI. Pagina 17 . 
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Aunque nadie sabe con precisión cuántas son y varia según la fuente, para el 2001 la SHCP decla 

que existlan 4000 Instituciones, mientras el Centro Mexicano de Filantropla hablaba de 7000. 

Sabemos que en el contexto de México, como en el resto del mundo, actualmente las organizaciones 

no gubernamentales se desenvuelven con amplitud y ambigüedad. En la legislación Mexicana, todas 

las ONG ya sean nacionales o con alguna relación internacional, deben solicitar su registro ante la 

Secretarla de Relaciones Exteriores para adquirir un nombre; deben acudir ante un notario público 

para protocolizar su acta constitutiva. establecer estatutos y su objeto social; ante la SHCP, para 

registrarse y observar las leyes fiscales referentes a la Asociación Civil para su declaración de 

impuestos y debe quedar registrada el acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad, 

también, en el Diario Oficial publican la lista de aquellas Instituciones que han recibido la autorización 

de la SHCP para expedir recibos deducibles de impuestos y les exenta del impuesto sobre la renta, 

todo esto, supuestamente nos ayudarla a determinar el número correcto de asociaciones civiles que 

operan en nuestro pals, sin embargo, existe un desconocimiento sobre el numero real de instituciones. 

1.3 El caso de "Una Luz de Esperanza para la Niñez, A.C." 

El caso de "Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C.", es uno muy particular en el contexto de las 

asociaciones civiles en México. En el capitulo 111 abordaremos con más detalle su caso. Cabe 

mencionar que no concuerda mucho con lo anterior en el contexto mundial y nacional, ya que al 

contestar las preguntas ¿por qué organizarse?, ¿para qué organizarse? y ¿cómo organizarse?, están 

totalmente en otro contexto. 11 Lo que explicamos a continuación: 

"Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C." fue conformada por personas inspiradas en el servicio 

hacia los pobres, la compasión al prójimo y el amor cristiano, realizaban un servicio desde hacia más 

de 16 ai\os con niilos y niñas de escasos recursos en las comunidades donde se encontraban 

ubicadas las Iglesias cristianas evangélicas a las que pertenecian. Nace pues, en el ceno de la iglesia 

evangélica y se consolida como un espacio permanente de oportunidades de aprendizaje y desarrollo 

para los nil\os en necesidad de su comunidad. 

Para enlender mejor esta inspiración cristiana y el contexto en el que se desarrolla, me gustaría hacer 

el siguienle análisis: 

La declaración del Pacto de Lausana, realizada en Lausana, Suiza, en 1974, puso en claro que "la 

acción social como la evangelización son aspectos esenciales de la misión de la iglesia. El 

reconocimiento de que los cristianos deben compartir la preocupación de Dios por la justicia, y la 

reconciliación en toda la sociedad humana y por la liberación de los hombres de toda clase de 

opresión, de que la evangelización y la acción social y polltica son parte de nuestro deber cristiano y 

11 Acosta León, Amelia, Bautista l.ópcz. Elizabcth ;.Qué .wm las OA'G's:>_Rcvista Trimestral dcTrahnjo Social, 
Organizaciones Civiles. Tercer Sector. UNAM ENTS. N11c\'a Iipocn. primavera :2001. Pagina 5 



de que el mensaje de salvación encierra también el mensaje de juicio de toda forma de alienación, 

opresión y discriminación. 12 Este reconocimiento se traduce en acciones como la proclamación del 

evangelio de Jesucristo y el trabajo conjunto de hombres y mujeres para salir de la ignorancia y la 

pobreza. 

Si la evangelización o la proclamación del evangelio de Jesucristo es inseparable de la acción social y 

polltica, los evangélicos no podemos cerrar los ojos frente al drama y la tragedia socioeconómica que 

viven nuestros pueblos. A lo largo y ancho de nuestro pais y en general de América Latina. proliferan 

el hambre. la enfermedad y la ignorancia, la explotación y el desempleo. la violencia y la opresión, la 

injusticia y el abuso del poder "¿Qué papel nos corresponde en esta trágica situación a quienes 

llevamos el nombre de Jesucristo? ¿Qué forma debe tomar la misión para que sea fiel al Evangelio a 

la vez que pertinente a la situación? ¿Qué significa ser cristiano en el mundo de los negocios, el 

trabajo, la economla, las comunicaciones sociales, la ciencia, el arte, las luchas sindicales, la polflica? 

¿Qué estilo de vida encarna los valores del Reino de Dios en medio de una sociedad dominada. no 

por el hambre y la sed de justicia, sino por el insaciable deseo de tener para ser?"." 

Posteriormente. la declaración de Quito, emitida por el Tercer Congreso Latinoamericano de 

Evangelización (CLADE 111). que se llevó a cabo en la ciudad de Quito. Ecuador en 1992, afirma. entre 

otras cosas. la urgente necesidad de que la misión cristiana. modelada por el ejemplo de Jesús y 

motivada por el amor de Dios. responda a las múltiples necesidades humanas. "la encarnación -dice

es el modelo para la misión de la Iglesia. En su encarnación, Jesús se identificó con la humanidad 

pecadora. se solidarizó con ella en sus aspiraciones. angustias y debilidades y la dignificó como 

criatura hecha a imagen de Dios. Aqul tenemos los elementos esenciales para entender el significado 

de las palabras de Jesús a sus discipulos "Bienaventurados vosotros los pobres, porque vuestro es el 

reino de Dios". La mejor hermenéutica de esas palabras no está en los comentarios Biblicos. sino en 

la respuesta concreta al evangelio por parte de los cristianos en México hoy."14 

¿Qué Iglesia es ésta, que crece tanto en un pals donde se ve tan poca transformación 

en la sociedad? ¿Estamos hablando realmente de la lg:esia que Jesús solló?, se 

pregunta el pastor presbiteriano brasileño Oswaldo Prado en un comentario sobre esta 

paradoja entre el crecimiento de la iglesia evangélica y su escasa influencia en la 

sociedad. 

Prado relata que el llder del Partido de los Trabajadores y actual pre-candidato a la 

presidencia de Brasil. Luis Ignacio Lula da Silva, advirtió el mismo problema en un corto 

"Pacto de Lausana, t 974 Fraternidad Teológica Latinoamericana. pp3 
13 René Padilla, Discipulado .\' Ali.sión Compromiso con el Reinn de Dios. Editoriul Kairós, Bueno Aires 
Argentina, t997 pp. t3 
" Para una mejor información sobre el congreso están compiladas las conferencias en el libro CLADE fil 
Fratenlidad Teológica Latinoamericana 1992 Ediciones Nueva Creación Buenos Aires Argentina 
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diálogo que sostuvieron en 1988, en un hotel de Sao Paulo donde se celebraban, por 

coincidencia, una reunión del Proyecto Brasil 2010, evangélico, y una asamblea electoral 

delPT. 

A la hora del café se encontraron y el líder centroizquierdista le dijo: "Asl que ustedes 

son pastores y están también reunidos aqul. Vea, si cada iglesia evangélica asumiese la 

tarea de ayudarnos para transformar nuestra sociedad, podriamos cortar por la mitad el 

presupuesto federal. Ustedes no saben la fuerza que tienen". 

"Algunos dirán que esa no es la tarea primordial de la Iglesia. Debemos predicar el 

evangelio, ayudando a las personas a encontrar un final feliz cuando mueran. Asl, 

nuestro kerigma se ha resumido en dar esperanza de vida eterna a quien está separado 

de Dios", afirma. 

Nada que discordar, agrega. "Solamente que, a mi modo de ver, olvidamos un pequeño 

"gran" detalle: ¿el evangelio no es también el poder de Dios para transformarnos en 

ciudadanos de este mundo mucho más responsables y conscientes? 

"Vivimos dlas, dice Prado, en que más que nunca necesitamos rescatar la misión 

integral de la Iglesia, ya que formamos parte de un pals donde un buen sector de 

nuestro pueblo vive debajo de la linea de pobreza, y que presenta toda clase de 

idiosincrasias; que necesita la salvación. y también el pan. Un pals que todavla está 

marcado por la corrupción y la injusticia. y donde son pocas las voces de cristianos que 

se pronuncian contra todo este "status quo". 

¿Qué Iglesia. continúa inquiriendo, es ésta que demuestra tanto vigor espiritual, pero en 

la que la preocupación por el imperio personal parece ser el objetivo final y no la 

manifestación de la gloria de Dios entre todos los pueblos?" 15 

La pertinencia de este mensaje al trabajo de la iglesia evangélica en nuestro continente es obvia, 

donde abundan los barrios afectados por la pobreza urbana y donde prolifera la "evangelización" 

divorciada de las necesidades socioeconómicas de la gente. Una evangelización que debe ir mas allá 

de la retórica y el discurso; Viv Grigg, misionero entre los barrios pobres de Tatalón, en Manila 

Filipinas, lo menciona de esta manera: 

"No podria escribir un libro de teologia teórica para personas de mentalidad teórica, 

pues el Dios que conozco no es un Dios teórico ni un teólogo de los que suelen dar 

" Los evan~élicos son muchos pero influyen poco. anota Oswaldo Prado (fin/eva/cpos/alc/152/2002). Agencia 
Latinoamcrkana y Caribeña de Comunicación (ALC} Lima. Perú. 
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clases y escribir libros, mi Dios es un Dios de acción, cuyos pensamientos y palabras 

son Inseparables de su participación en la historia." 

"Este Dios de justicia activa, de poder activo, de compasión activa es el mismo que se 

metió en medio de la pobreza en la persona de un hijo frágil, endeble. Y Dios desea 

volver, no una sino cien veces, a través de la vida de otros hijos e hijas débiles, 

dispuesto a enfrentarse cara a cara con los demonios de la miseria, en el Nombre del 

Sel'lor de los Ejércitos • 

• ... Pero sobre todo, se necesitan hombres y mujeres de empuje y celo, entrenados en 

el trabajo práctico de ayudar a establecer el Reino de Dios, se necesitan hombres y 

mujeres que tengan la eternidad en su corazón, las promesas de Dios en su alma y el 

fuego de la santidad en su esplritu. Hombres y mujeres de una tosca cruz."16 

La transformación social y económica constituye pues, un elemenlo insoslayable al tiempo que se 

habla del evangelio de Jesucristo, el tener compasión significa que no solo debemos orar por los 

pobres sino que también debemos dar a los pobres. No puede evangelizarse sin compasión, pero 

cuando los programas económicos por si solos son utilizados como pase para la evangelización, no 

ayuda a extender el Reino de Dios. En cambio, es necesario tratar tanto con el ambiente de las 

personas como con su personalidad. Mo basta con salvar el alma de una persona cuando su ambiente 

lo obliga a volver a la esclavitud espiritual del pecado. 

La membresia en el Reino de Dios entonces, trae una transformación radical tanto en la manera de 

pensar como de vivir, trae amor, libera del sentimiento de culpa. sana el rencor y rompe el poder de la 

ebriedad, la inmoralidad, cambia la pobreza causada por el pecado personal. Trae una nueva 

motivación por el trabajo. Debemos predicar el evangelio tanto por medio de hechos como por medio 

de palabras: ayudar a las viudas y a los huérfanos, dar la bienvenida al extranjero y al refugiado, y 

ayudar al menesteroso. El poder de Dios puede sanar a los ciegos y a los sordos, nuestra respuesta a 

la pobreza es proveer auxilio, proyectos económicos y protección para los débiles, defender a estos 

pobres que son oprimidos trayéndoles justicia, en este sentido el evangelio es evangelio tanto de juicio 

como de misericordia. 

"Se trata entonces de transmitir una vida a otra vida, es algo que se contagia, no se enseña, es un 

fuego que genera fuego, no es ni un método, ni un programa, es el amor de Dios de una vida hacia 

otra, hasta que la segunda se contagia de ese amor. Es fe impartida por una persona a otra. Es un 

compromiso absoluto con la Palabra de Dios, comunicada en medio de las presiones del ministerio 

cuando hombres y mujeres laboran juntos "17 

1
: 9rigg. Vig~. Sienn"i Entre los Pohre.v Editorial Nueva Creación, Buenos Aires, Argentina, 1994. Pagina 54 
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Es en este contexto de solidaridad cristiana en el que se encuentra la labor de las personas que 

colaboran y participan en Una Luz de Esperanza para la Niñez. Aunque no tenlan una figura 

legalmente formalizada, a través de una personalidad jurídica, ya tenlan un trabajo que venía 

realizándose desde hace más de 15 años. 

Después de hacer un recorrido por el contexto mundial y nacional de las Organizaciones No 

Gubernamentales, nos encontramos delante del caso de una asociación civil que se organiza 

legalmente y obtiene una figura jurídica por una necesidad administrativa más especifica que como 

una respuesta a las necesidades detectadas. 

Es un caso particular por el contexto en el que se crea la asociación civil, aunque sabemos que esto le 

sucedió a casi todas las organizaciones de primer piso que trabajaban con proyectos y personas 

flsicas en México, como World Vision, Save the Children Cristian Children Fund etc., y que tiene 

mucho significado por las caracteristicas burocráticas de nuestro pais. Haremos sólo un resumen 

general, y posteriormente en el tercer capitulo, abordaremos más detalladamente su caso. 

"Una Luz de Esperanza para la Niñez". A.C., se formó en el contexto de una necesidad administrativa. 

financiera, legal y fiscal que acontecia en el año 1998, año de su fundación. Los que colaboraron para 

su creación, personas fundamentalmente convencidas de la importancia para trabajar por la niñez, 

fueron personas que se vieron orilladas a organizarse al interior de una A.C., debido a que 

Compassion de México A.C .. se veia imposibilitada para continuar proporcionando los recursos 

financieros y de otra indole que venia proporcionando mensualmente desde hacia más de 16 años a 

personas que colaboraban en los Centros de Desarrollo Infantil que la misma institución generaba y 

financiaba. 

Con la entrada en vigor de la nueva miscelánea fiscal 98-99, (abordaremos mas ampliamente esto en 

el capftulo 11), Compassion de México, al ser una A.C. de "segundo piso" 16
, no podia seguir 

entregando cheques a nombre de personas "fisicas", debia de hacerlo sólo a través de "personas 

morales". Por esto, al no contar con asociaciones civiles que tuvieran la posibilidad de expedir recibos 

deducibles de impuestos, se tuvo la necesidad y urgencia de crear nuevas A.C. ·s que, una vez 

autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para expedir recibos deducibles de 

impuestos, pudieran recibir los fondos y transferirlos a las personas que colaboraban en los Centros 

de Desarrollo Infantil en funcionamiento en distintos estados del pals. 

Es por esto que el caso de "Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C., a diferencia del contexto 

histórico y social que han experimentado otras organizaciones civiles, surge en el contexto de una 

17 



necesidad administrativa y fiscal. Por ello se hace más interesante el estudio de su caso en Jo 

particular. 

Si bien es cierto que en un comienzo la A.C. se organizó como tal por una necesidad "urgente" para 

transferir fondos, las personas que la Integran han caminado durante este tiempo, madurando su 

visión y sabiendo que no les sirve de mucho "ser sólo una expedidora de cheques" para los Centros 

de Desarrollo Infantil que Compassion de México A.C. patrocina y apoya, sino necesitan trascender a 

un contexto que les permita ser sujetos activos y lograr una consolidación institucional y una presencia 

en la sociedad. 

"Fundaciones, patronatos y demás entidades, cuyo propósito sea apoyar económicamente las actividades de 
personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles y cumplan con destinar el total de sus ingresos a 
los fines para los que fueron creadas. 
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Capitulo 11 las Asociaciones Civiles en México 

2.1 Contexto Nacional 

En el caso de México, y para dar cumplimiento al marco jurídico vigente se han formalizado 

legalmente las diferentes organizaciones en tres principales figuras a saber: como Asociaciones 

Civiles, Instituciones de Asistencia Privada 10 y Fundaciones, que son fas tres formas jurídicas 

reconocidas por la ley para este tipo de organizaciones. 

Para entender el contexto en que nos encontramos analizaremos el concepto de personas morales, 

punto de partida necesario para todo estudio de las sociedades legalmente establecidas. También 

llamadas 'personas colectivas" o "personas jurídicas", las personas morales son entidades que, 

formada por la reunión de varios individuos u otras personas morales, gozan de una personalidad 

propia e independiente de los miembros que la componen y tienen por objeto la realización de un fin 

licito determinado por sus propios miembros. 

El Estado, a través de las diversas disposiciones jurídicas, reglamenta y disciplina los derechos y 

obligaciones de las Personas Morales y puede modificarlas o suprimirlas. 

El Estado reconoce la personalidad juridica. La personalidad juridica implica la aptitud para actuar en 

el campo del derecho. Esta aptitud denota ciertas cualidades denominadas atributos de la 

personalidad. Tales atributos, reconocidos y regulados por las leyes, son: el Nombre, el Domicilio, la 

Nacionalidad, la Capacidad y el Patrimonio 'º 

El análisis de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del Código Civil para el Distrito Federal, no 

agola el conjunto de disposiciones relativas a las formas asociativas. Son, sin embargo, los 

ordenamientos básicos a considerar para determinar el régimen de las principales formas: Las 

Sociedades Mercantes, las Asociaciones, y Sociedades Civiles, respectivamente. 

Veamos: 

1. Código Civil para el Distrito Federal. Contiene las reglas relativas a las asociaciones 

civiles, así como disposiciones genéricas aplicables a las personas morales y otras 

disposiciones que supletoriamente se aplican a todas las sociedades. 

Cabe mencionar que, atendiendo al carácter de nuestro sistema jurídico • político 

(Federación), existen tantos códigos civiles como Entidades Federativas tenemos. En 

19 "Entidades jurídicas que con bienes de propiedad particular ejecutan actos con fines humanitarios de asistencia. 
sin propósito de lucro y sin designar individualmente a los hcneficiarios". 
'
0 Sociedades y Asociaciones Civiles, Ediciones Fiscales ISEF S.A. 2001. Pagina 27 
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consecuencia, el estudio de las disposiciones aplicables a las formas asociativas deben 

considerar esta multiplicidad de ordenamientos. 

2. Ley General de Sociedades Mercantiles. Es un ordenamiento de carácter federal y regula, 

como su nombre lo Indica, los diversos tipos de sociedades mercantiles que son personas 

morales, asl como la asociación en participación, que es un contrato para la realización de 

operaciones o negocios mercantiles, pero que no constituye una persona moral. 

3. Ley de Sociedades Cooperativas. Ordenamiento federal que regula las sociedades de 

esta clase, dividiéndolas entre sociedades de producción y de consumo. 

Los tres ordenamientos anteriores contienen las disposiciones mas generales en materia de 

agrupaciones societarias, pero teniendo como modelos básicos a las sociedades mercantiles, 

disposiciones aplicables a ciertos tipos de sociedades y otros instrumentos legales y reglamentos. 

Entonces, existe un marco legal que regulan la constitución, operación y ejercicio de las sociedades 

civiles, el Código Civil establece las disposiciones legales para las sociedades o asociaciones civiles 

y Ja ley de instituciones de asistencia privada regula particularmente la Jas instituciones de asistencia 

o beneficencia. 

2.2 Aspectos Juridlcos 

Según el Código Civil de nuestro pals, expresa que: "Cuando varios individuos convienen en reunirse 

de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por Ja 

ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación."21 

Atendiendo a que la naturaleza de dichas entidades se determina por la finalidad para que hayan sido 

constituidas, el Código Civil dispone que las asociaciones deben proponerse fines que no tengan 

carácter preponderantemente económico (articulo 2670), mientras que las sociedades deben realizar 

fines económicos, pero que no constituyan una especulación comercial (articulo 2688). 

Este tipo de asociaciones se caracterizan por: 

Un acuerdo de voluntades 

Se constituyen por medio de un contrato que se inscribe en el registro público de la propiedad 

Se administra por medio de un consejo de administración 

No puede realizar actos con fines preponderantemente económico 

11 Leyes y Códigos de México, ~\!Q.igo Ciyjl, Titulo undécimo, l\rtfculo 2670, México 2000. 
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Para una mejor comprensión de estas disposiciones, mencionamos a continuación los principales 

articulos que rigen a las asociaciones civiles en el Código Civil: 

Articulo 2671.- "Deberá realizarse un contrato por el que se constituya una asociación y este 

debe constar por escrito". 

Articulo 2687.- "Las asociaciones de beneficencia se regirán por las leyes especiales 

correspondientes". 

Articulo 2688.- "Por el contrato de sociedad, los socios se obligan mutualmente (mutuamente) 

a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter 

preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial". 

Articulo 2689.- "La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero y otros 

bienes o en su industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la 

sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa" 

Articulo 2692.- "Si se formare una sociedad para un objeto ilicito a solicitud de cualquiera de 

los socios o de un tercero interesado, se declarará la nulidad de la sociedad, la cual se pondrá 

en liquidación". 

Articulo 2693. El contrato de sociedad debe contener: 

Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse 

11 La razón social 

111 El objeto de la sociedad 

IV El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir. 

Articulo 2694. "El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles 

para que produzca efectos contra terceros·. 

Articulo 2694 "Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades 

mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio". 

Articulo 2699 Después de la razón social se agregarán estas palabras "Sociedad Civil." 
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Es pues, en el marco del Código Civil que toda organización social deberá atender y observar las 

leyes y reglamentos que le rigen. Es necesario formalizar legalmenle la sociedad para hacer uso de 

los derechos y prerrogativas que la misma ley establece. 

2.3 Aspectos fiscales 

Las reformas fiscales a partir de 1996 - en particular las correspondientes a la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR)- trajeron consigo cambios cuyos efectos han producido problemas hasta ahora no 

contemplados en las disposiciones jurldicas que rigen la creación y operación de las sociedades y 

asociaciones civiles. 

Cualquier tipo de sociedad, legalmente constituida esta obligada a observar las disposiciones fiscales 

eslablecidas para su operación y manejo de recursos financieros estas leyes son: 

La ley del impuesto sobre la renta: 

Las leyes fiscales trajeron consigo la necesidad de atender los problemas que la nueva 

normatividad trajo consigo, pues en ésla se desatienden los aspectos formales de las 

organizaciones y buscan gravar lo que consideran es la realidad económica subyacente. Todo 

esto muestra las fisuras e insuficiencias de las reglas jurídicas. De tal manera que "Para las 

nuevas reformas será la actividad desarrollada y no el carácter jurídico del sujeto que la 

despliegue, lo que determine el gravamen impositivo"22
. 

De conformidad con las disposiciones fiscales, y atendiendo al sentido de los cambios 

introducidos en la reforma en vigor a partir de 1 º. de enero de 1996, adquieren relevancia 

ciertas circunstancias para ta determinación de en qué casos las sociedades y asociaciones 

civiles u otro tipo de formas asociativas. quedan comprendidas como sujetos de impuesto 

sobre ta renta, cuyo régimen fiscal se determina por el titulo 11 de la ley en la materia, y en qué 

casos las formas asociativas quedan comprendidas dentro de las personas morales no 

contribuyentes y por tanto, reguladas por el titulo 111 23 de la ley correspondiente. 

El titulo tercero de la ley de Impuesto Sobre la Renta hace mención de las disposiciones 

fiscales para las personas morales con fines no lucrativos (anexo 1) entre los cuales se 

encuentran las disposiciones que obligan a destinar el total de sus ingresos a los fines para 

los que fueron creadas y que sus actividades tengan como objeto el cumplimiento de su 

objeto social. 

"Sociedades y Asociaciones Civiles. Ediciones Fiscales tSEF, S.A. Contiene la infonnación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación hasta el 21 de febrero de 2001. 
"Titulo lll Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos, A11ículos del 93 al 105, Ley de 
impuesto Sobre la Renta. 
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En el mismo tono, están obligadas a cumplir con las disposiciones fiscales de 

Llevar registros contables 

Expedir comprobantes 

Presen1ar declaración en donde se determine el remanente distribuible 

Presentar declaraciones Informativas anuales (clientes y proveedores, retenciones, 

sueldos, etc.) 

Presentar declaraciones semestrales de donativos 

Ley del Impuesto al activo: 

Exento de conformidad con fracción l del articulo 6 de la ley. 

Código fiscal de la federación 

De la misma manera deberán estar sujetos a todo tipo de sociedad al código fiscal de la 

federación es decir deberán observar, entre otras, las disposiciones para expedir 

comprobantes fiscales, a saber: 

Deberán ser impresos por personas autorizadas: factura. notas de cargo, notas de 

crédito y cualquier comprobante que se expida por las actividades realizadas. 

Los comprobantes que amparen donativos deberán ser impresos por personas 

autorizadas por el SAT y deberán contener todos los requisitos que la ley establece. 

Contabilidad simplificada: 

Las donatarias autorizadas podrán hacer sus registros mediante la contabilidad simplificada, 

la cual se Integra con: 

Libro foliado de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones. 

Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracterlslicas, relacionándolas con 

la documentación comprobatoria, de tal forma que aquellos puedan identificarse con 

las distintas contribuciones y tasas, incluyendo las actividades liberadas del pago por 

la ley. 

Identificarlas inversiones realizadas, relacionándolas con la documentación 

comprobatorias, de tal forma que pueda precisársela la adquisición del bien o de la 

inversión, su descripción. el monto original de la inversión y el importe de la deducción 

anual. 
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Dictamen: 

Las personas que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos que la 

ley del impuesto sobre la renta, se encuentran obligadas a dictaminar sus estados financieros 

por contador público autorizado (dictamen simplificado) en forma anual. 

No dictaminar estados financieros o no presentarlos dentro del término legal puede ser motivo 

suficiente para la cancelación de la autorización. 

No cumplir con lo establecido en la facción 1 del articulo 24 y la facción IV del articulo 140 y 

expedir los comprobantes correspondientes es meritoria de una multa de $394.00 a $6,555 00 

pesos. 

Todas estas leyes están encaminadas a fiscalizar la captación, uso y manejo de sus recursos 

financieros, es decir, existe un marco fiscal que regula su actividad a fin de garantizar la transparencia 

de sus finanzas y evitar fraudes, lavado de dinero o uso indebido de los recursos que maneja. 

2.4 Aspectos Sociales 

En el caso de nuestro contexto social, existen varios temas a considerar que inciden directa o 

indirectamente en ta creación, operación, manejo y vigilancia de las asociaciones civiles. 

Generalmente, estas organizaciones manejan recursos financieros limitados. Algunas otras manejan 

recursos de varios millones de pesos al año; varia según la capacidad que tenga cada organización 

para la procuración de fondos, el tipo de patrocinadores y donantes, y en algunos casos, dependiendo 

también del objeto social de la organización. 

En to relativo a su financiamiento, las ONG disponen de dos vias: fondos privados (patrimonio 

fundacional, cuotas de socios, donaciones, legados, aportaciones especificas, venta de articulas de 

promoción, contratos con empresas para fines concretos) y fondos públicos (subvenciones para 

infraestructura o, por lo general, cofinanciación para programas o actividades concretas, 

habitualmente concedidas mediante convocalorias públicas y sometidas luego a control y justificación 

estricta). 

Sin embargo por tratarse del uso y ejercicio de recursos financieros, subyacen aspectos que 

consideramos es importante mencionar: 

Nuestro pals se encuentra situado geográficamente como un pais de tráfico de droga que viene de los 

paises sudamericanos; al mismo tiempo, somos un pals productor de droga, principalmente de 

marihuana. Por muchos años, las relaciones bilaterales entre México y los Estados Unidos se han 



centrado en el control y combate al narcotráfico; en los años recientes, al endurecer Estados Unidos el 

control de su frontera sur, el patrullaje de sus costas y la vigilancia estricta del espacio aéreo. ha 

evitado el Ingreso de droga que ingresaba a su territorio por aire, mar y tierra. Esto ha provocado que 

mucha de la droga que antes ingresaba a este pals, se quede en nuestro territorio y ha venido a 

aumentar el consumo a través del incremento de la oferta de droga, particularmente de cocalna. 

Hemos venido a convertirnos en un pals no sólo de tráfico sino también de consumo. 

Por otro lado, México ocupa uno de los primeros lugares en el robo de automóviles a nivel mundial. Se 

estima que sólo en la Ciudad de México se roban 112 automóviles diarios". Existen bandas 

complejamente organizadas que han implementado sistemas de operación que van desde el robo, 

remarcación, transportación y exportación de automóviles robados a otros paises de Europa, África y 

Asia. 

El dinero proveniente de actividades ilicitas, como las mencionadas anteriormente. presupone la 

necesidad de lavado de dinero.25 

Las asociaciones civiles podrlan ser un campo propicio para el lavado de dinero venido de estas 

actividades y actuar como "lavanderlas", si no se tiene una transparencia en el uso de fondos 

financieros. Al estar exentas del pago de algunos impuestos y al mismo tiempo expedir recibos que 

permiten la deducibilidad e impuestos a personas o empresas, les hace atractivas para realizar ahí 

operaciones fraudulentas que repercuten en la integridad, honestidad y honorabilidad de estas 

organizaciones. Mencionamos en el punto anterior que las leyes fiscales obligan las A.C."s a 

auditarse y dictaminarse anualmente, además de estas disposiciones, en el capitulo V mencionamos 

algunas alternativas de solución para atender esta particular problemática. 

" Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Segundo It¡forme de Gobierno del 
Distrito Federal, Periódico Refonna, 7 Julio 2002. 
"Algunos otros analistas coinciden al mencionar que al endurecer la fiscalización de Jos bancos en Estados 
Unidos y las Non Profit Organi:zation, este dinero que antes se quedaba en los Estados Unidos han buscado otros 
lugares como paraísos fiscales. done se Java y guardnr más fácilmente. 
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Capitulo 111 El caso de "Una Luz de Esperanza para la Niñez'', A.C. 

3.1 Evolución organizativa 

Antecedentes 

La formación de la Asociación Civil (A.C.) tiene sus inicios en el trabajo realizado por un grupo de 

personas voluntarias que desde 1983 trabajaban en la colonia Covadonga del municipio de Valle de 

Chalco, antes de que se constituyera formal y legalmente como una persona moral. Fue hasta 1998, 

cuando por necesidades administrativas fiscales y legales, fue necesaria su conformación como 

persona moral con todas las responsabilidades y derechos que esta personalidad juridica le otorga. 

Nos encontramos delante del caso de una A.C. que se organiza por una necesidad fiscal más que 

como una respuesta a sus propias necesidades inmediatas de operación. Al querer contestar las 

preguntas ¿por qué organizarse?, ¿Para qué organizarse? y ¿cómo organizarse?.26 están totalmente 

en otro contexto. Los miembros de la asociación ya estaban trabajando cada uno en un centro de 

desarrollo infantil patrocinado por Compasión de México A.C., institución de "segundo piso"" que les 

proporcionaba el financiamiento para las actividades con los niños que atendian. de tal manera que no 

se hablan visto en la necesidad de organizarse formalmente porque su trabajo operativo no les exigia 

tal situación. 

"Una Luz de Esperanza para la Niñez", A.C. declames. se formó en el contexto de una necesidad 

administrativa. financiera, legal y fiscal que acontecia en el año 1998, año de su fundación. Los que 

colaboraron para su creación, personas fundamentalmente convencidas de la importancia para 

trabajar por la niñez, fueron personas que se vieron "orilladas" a organizarse, debido a que 

Compassion de México, A.C., se vió imposibilitada para continuar dando los donativos mensuales que 

venia proporcionando desde hacia más de 16 años. Con la entrada en vigor de la nueva miscelánea 

fiscal, Compassion de México, al ser una A C de "segundo piso", no podia seguir entregando cheques 

a nombre de personas "físicas"; debla de hacerlo sólo a través de "personas morales"; por esto, al no 

contar con instituciones que tuvieran la posibilidad de expedir recibos deducibles de impuestos. se 

tuvo la necesidad y urgencia de crear nuevas otras nuevas, que pudieran estar autorizadas por 

hacienda para expedir estos recibos. Se consideraron y estudiaron algunas posibilidades para crear 

Instituciones de Asistencia Privada, pero al ver las limitaciones fiscales y el marco legal de estas en 

relación con la Junta de Asistencia Privada, se opto por crear Ac·s ya que el trámite administrativo, 

legal y fiscal en ese momento parecla más sencillo 

'" Acosta León, Amclia, Bautista Lópcz, Elizaheth ¿ {Jue so11 /as ONG ·_.:, Revista Trimestral de Trabajo Social, 
Organizaciones Civiles, Tercer Scc1or. UNAM EN"I S, Nueva Época, primavera 2001. 
~ 7 Fiscalmente se les domina de "segundo piso"' a las instituciones autorizadas por Hacienda para ser Donatarias. 
generalmente son instituciones fondeadoras que cuentan con recursos propios o del cxtn:u~jero para ser 
canalizados a organizaciones que están rcalizí\ndo un trabajo local. 
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En medio de la urgencia y necesidad, las personas que participaron para la creación de esta 

Asociación Civil, fueron personas que tenlan experiencia en el trabajo con los niños "operativamente". 

con mucha inquietud por la infancia, con mucho corazón para los niños. con mucho amor para dar, 

pero sin idea de lo que implica la pianeación y administración de una asociación civil y que 

desconoclan totalmente el manejo administrativo, financiero y fiscal de una personalidad jurldica como 

lo es una asociación civil legalmente constituida. Es por esto que "Una Luz de Esperanza para la 

Niñez", A.C .. a diferencia del contexto histórico y social que han experimentado otras organizaciones 

civiles, surge en el contexto de una necesidad fiscal y legal; para "cumplir con un requisito legal y 

fiscal", para no tener problemas con Hacienda y el Seguro Social'ª, es un mero trámite administrativo, 

es suplir una urgencia de transferencia de recursos financieros, es cumplir con un requisito para poder 

expedir cheques a través de los recibos deducibles de impuestos. 

Si bien es cierto que en un comienzo la A.C. se organizó como tal por una necesidad "urgente" (no 

tenlan donativos) y especifica (no podian tener donativos) las personas que la integran, han caminado 

durante este tiempo, madurando su visión y sabiendo que no les sirve de mucho ser sólo una 

"expedidora de cheques" para los Centros de Desarrollo Infantil que Compassion de México, A.C. 

apoya, sino necesitan trascender a un contexto que les permita ser sujetos activos y lograr una 

consolidación y presencia en la sociedad. 

"Se vuelve un problema con el Seguro Social, ya que se pudieran demostrar una relación laboral y por otro lado 
se puede abusar de la filantropia de los voluntarios. 



3.2 Conformación jurldlca 

La protocolización del acta constitutiva de esta asociación tuvo lugar el dla 15 de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notarlo Público No. 7 Lic. Benito lván Guerra Silla una vez 

otorgado el permiso No. 09038827 por la Secretarla de Relaciones Exteriores para denominarse 

"UNA LUZ DE ESPERANZA PARA LA NllilEZ", A.C. en presencia de los miembros legalmente 

registrados 

El Objeto Social de esta asociación Civil se redactó en los siguientes términos: 

l.· La atención a ninos normales y con incapacidad flsica o mental, e indigentes que por sus 

carencias socloeconómlcas familiares se vean impedidos para satisfacer sus requerimientos 

básicos de subsistencia y desarrollo, buscando brindarles un desarrollo integral como seres 

humanos tanto en el área fisica como moral. 

11.· Constituir, fomentar y apoyar Centros de Desarrollo Infantil, en zonas marginadas, 

suburbanas, rurales e indígenas, proporcionando a los niños mencionados el punto anterior, a 

través de estos centros: educación no formal, atención médica y nutricional, orientación social. 

generación de fuentes de trabajo por medio de oficios, a fin de formar ciudadanos 

económicamente activos, logrando una mejor integración a la sociedad. 

Se obseNa como fue diseñada espec/ficamente para dar la atención a los Centros de Desarrollo 

Infantil que Compassion patrocinaba. De esta manera, no l1ay obstáculo legal para canalizar los 

fondos y puede entregar Compassion los donativos a la A.C. y la A.C. al Centro da Desarrollo Infantil. 

111.· La creación de programas que desarrollen integralmente al niño, mediante capacitación 

que permita estimular su independencia como persona, aplicación de valores morales y 

responsabilidad social, cursos. talleres, prevención de enfermedades, reforzamiento escolar, 

actividades culturales, artisticas. deportivas y recreativas. 

IV.· La prestación de asistencia médica a los niños normales y con incapacidad fisica o 

mental, e indigentes, a través de campañas consistentes en chequeos semestrales en las 

siguientes especialidades odontologla, oftalmoiogia, ortopedia y en casos especiales. 

intervenciones quirúrgicas y de orientación social por medio de conferencias tendientes a 

prevenir problemas de drogadicción y alcoholismo. 

Con estos dos puntos se pretende facilitar la implementación de los programas de desarrollo integral 

que Compasión de México patrocina en cuatro áreas: Desarrollo en Salud, desarrollo social, desarrollo 

Espiritual y desarrollo educativo o vocacional. 
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V.- Formar parte de otras asociaciones con fines similares a los objetos anteriores. 

VI.- La Asociación podrá adquirir, poseer, disponer, arrendar o administrar por cualquier titulo 

legal toda clase de bienes muebles o inmuebles para la realización de su objeto. 

VII.- Asimismo podrá celebrar toda clase de contratos y realizar lodos los actos que directa o 

indirectamente se relacionen con el objeto y la obtención de donativos para el cumplimiento 

de los fines de la asociación, asl como subscribir, endosar, negociar cualquier clase de titules 

de crédito y realizar toda clase de operaciones de crédito que sean necesarias para el manejo 

eficaz de su patrimonio. 

La duración de la asociación civil será de noventa y nueve años contados a partir de su fundación 

El domicilio de la asociación será en México Distrito Federal. sin perjuicio de establecer oficinas o 

representaciones en cualquler otro lugar de la república o el extranjero. 

La sociedad es de nacionalidad mexicana y se constituye de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Patrimonio: El patrimonio se integra con: 

a) las cuotas de los asociados, sean ordinarias o extraordinarias. que acuerde la Asamblea 

General o el Consejo Directivo. 

b) las aportaciones. herencia, legados o donativos, en efectivo o en especia, que hagan los 

asociados o terceros que deseen ayudar a la realización de los niñez de la Asociación 

c) los bienes muebles, inmuebles y derechos que por cualquier titulo adquiera la Asociación; 

d) cualquier otro ingreso que se vincule con el objeto social y, 

e) en general . con todos los bienes, sean de la naturaleza que sean, que reciba o perciba por 

cualquier titulo de asociación 

Se integrarán dos categorias para los socios: 

Asociado Fundador: Todos los socios otorgantes de la presente acta constitutiva 

Asociado activo: Quienes presenten solicitud por escrito dirigida al Consejo Directivo de la Asociación 

y sean aceptados por la Asamblea General de Asociados 

Quienes cumplan con los requisitos estipulados por el Consejo Directivo y 
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Quienes. paguen sus cuotas de Inscripción y la respectiva aportación que fijen la 

Asamblea General de Asociados o el Consejo Directivo. 

Derechos de Jos Asociados: 

a. Votar en la Asamblea General de Asociados 

b. Desemper'lar el cargo de miembro del Consejo Directivo si ha sido elegido en la 

Asamblea General de Asociados 

c. Utilizar los bienes de Ja asociación, conforme a las normas que apruebe la Asamblea 

General de Asociados y dicte el Consejo Directivo 

d. Ejercer el derecho de petición y de critica, ast como denunciar las irregularidades que 

se adviertan entre los miembros representativos de la asociación 

e. Vigilar que los ingresos de la asociación se dediquen al fin que esta se propone, 

pudiendo en consecuencia examinar los libros de contabilidad y demás documentos 

de la asociación 

f. Separarse de ta asociación previo aviso dado con dos meses de anticipación 

g. Todos aquellos que confiera la ley y la Asamblea General de Asociados 

Obligaciones 

a. Cumplir y hacer cumplir estos estatutos y el reglamento interno 

b. Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Asociados y del Consejo Directivo 

c. Pagar periódicamente las cuotas que fije la Asamblea General de Asociados 

d. Asistir a las asambleas que se convoquen y 

e. Todas aquellas que al efecto decrete la ley o la Asamblea General de Asociados 

De la administración de la A.C. 

El artículo decimocuarto menciona que "la administración de la asociación está a cargo de un 

Consejo Directivo o de un Director que podrá ser o no miembro de ta asociación. Para el caso 

de que la administración recaiga sobre un Consejo Director, este se compondrá del número 

de miembros que determine la Asamblea General." 

Nótese aqul como la autoridad recae en el consejo o en un director externo a la Asociación. En uno 

de los estatutos siguientes se denne mejor la situación de la estructura organizacional. 

Son Facultades del Consejo Directivo: 

a) Convocar a Asamblea General 
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b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General 

c) Nombrar a los miembros del Comité Ejecutivo 

d) Proponer reformas a los Estatutos Sociales 

e) Crear, cuando fuere necesario, los demás órganos, comités y comisiones de la A.C. 

f) Tomar medidas para el cumplimiento de los objetivos 

g) Rendir por lo menos un informe anual 

h) Proponer a la Asamblea General los dictámenes no previstos en los estatutos 

i) Aprobar y modificar el reglamenlo de la asociación. 

j) Representar a la asociación en todos los actos que fueren Inherentes a sus fines 

De la linea de autoridad 

En consejo directivo o el director designado, tendrá la representación de la asociación; para 

desarrollar los objetos de la misma gozarán de los poderes y facultades siguientes sin ninguna 

limitación. En el caso de que la administración recaiga sobre un Consejo Directivo, dichos 

poderes y facultades serán ejercidos por el presidente, secretario y tesorero del mismo, 

debiendo actuar conjuntamente dos, cualesquiera de ellos. 

Entonces, el consejo directivo esta en el mismo nivel de autoridad que el director designado, en este 

caso se habla del presidente, secretario y tesorero, pero deben actuar juntos. 

Poderes otorgados al Director y en su caso, al Consejo Directivo: 

1. Poder para pleitos y cobranzas 

2. Poder general para actos de administración 

3. Poder general para actos de dominio 

4 Poder para otorgar y subscribir titulas de crédito 

5. Contratar con bancos cuentas de cheques y de inversión (mancomunadamente) 

6. Celebrar contratos de donación 

7. Firmar en representación de la A.C. contratos de arrendamiento 

8. Por mayoría, podrá nombrar directores, gerentes y personal necesario 

Finalmente en esta línea de autoridad se menciona que: 

la asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la asociación y sus decisiones 

obligan a ausentes o disidentes y pueden tomar cualquier acuerdo que se relacione directa o 

indirectamente con el logro de las finalidades sociales. 

Facultades de la Asamblea General: 
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a) La Imposición de gravamen sobre cualesquiera de los bienes Inmuebles, propiedad de la 

asociación o cualquier otro acto de dominio sobre ellos. 

b) Aprobar las reformas a los Estatutos de la asociación. 

c) Resolver sobre Ja disolución de la asociación o sobre su prórroga por más tiempo del 

fijado en los estatutos. 

Se designan como miembros del consejo directivo a las siguientes personas y con los siguientes 

cargos que se indican 

Guadalupe Elizabeth Tovar Reyes 

Letlcla Reyes González 

Marcos Julio Colln Zaldivar 

Heriberto Vázquez Pliego 

Gustavo Ramos González 

Presidenta 

Secretaria 

Tesorero 

Vocal 

Vocal 

Este es, en términos generales, la estructura organizacional legalmente protocolizada y los atributos, 

derechos y obligaciones que tienen los miembros de la A.C. la duración del cargo en el consejo varia 

para el presidente es para 2 aflos con posibilidades a reelección hasta por un periodo más y el 

secretario, tesorero y vocales de un año con posibilidades de reelección hasta por dos periodos más. 

Actividades cotidianas del centro de desarrollo infantil 

Mas allá de la estructura organizacional, y lo que los estatutos legales dicen, nos gustarla referirnos 

ahora al quehacer cotidiano de uno de los centros de desarrollo infantil donde la Asociación Civil tiene 

su trabajo, los centros de desarrollo infantil son los lugares donde se atienden a los niños y niñas que 

están dentro del programa de patrocinio de Compasión de México y la Iglesia local, la asociación, 

tiene varios centros, hablaremos sólo de uno de ellos que es representativo del trabajo que se realiza; 

entre centro y centro, hay algunos variables de forma, pero de fondo trabajan sobre la misma 

estructura. 

El centro de desarrollo infantil esa ubicado en calle de Durango # 61 en la Colonia Covadonga, en el 

municipio de Valle de Chalco Solidaridad en el Estado de México municipio de Valle de Chalco Estado 

de México, atiende a 123 niños entre las edades de 3 a 16 años de edad, aunque la mayoria están 

siendo patrocinados por Compassion de México A.C., todos los niños reciben el mismo trato y las 

mismas oportunidades de desarrollo y atención; La iglesia local ha venido trabajando con los niños de 

su comunidad desde hace mas de 18 años, han tenido el patrocinio de Compassion de México A.C. 

desde hace 6 años y ahora están traba¡ando bajo la cobertura de "Una luz de esperanza para la 
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niñez", los horarios de actividades son los dlas Martes y Jueves de 4:00 PM a 6:00 PM y sábados 

de 9:00 AM a 2:00 PM 

El horario de actividades se distribuye de la siguiente manera 

Martes Jueves Sábados 

Apoyo a tareas escolares Apoyo a tareas escolares Estudio Blblico 

Regularización escolar Regularización escolar Manualidades 

Refrigerio Refrigerio Refrigerio 

Cantos y juegos 

Los programas del centro están encaminados a atender cuatro áreas de desarrollo que se denominan 

desarrollo integral del niño, estas áreas son: 

Area flsicalnutriciónlsalud, que se refiere al desarrollo y cuidado del cuerpo, la vigilancia en la 

calidad de la alimentación a fin de garantizar que el niño o la niña lleven una dieta balanceada y 

diversificada, a sí como la atención en caso de algún problema o enfermedad que requiera atención 

medica especializada. 

Las principales actividades en esta área son: Ejercicios fisicos en grupos, competencias deportivas, 

se les proporciona un refrigerio a todos los niños los dlas en que el centro tiene actividades, chequeo 

medico general cada 6 meses, desparacitación, revisión dental, practicas y cuidado de la higiene, 

canalización a centros de salud, hospitales, laboratorios o médicos particulares en caso de accidentes 

o estudios clínicos o atención en alguna enfermedad congénita. 

Area Educativa: que se refiera al apoyo y vigilancia del aprovechamiento escolar, desarrollo de 

habilidades cognoscitivas y apoyo en las necesidades educativas. 

Las principales actividades en esta área son, apoyo a tareas escolares, clases de regularización, 

actividades lúdicas para la lecto-escritura, alfabetización. dotación de útiles escolares y uniformes. 

Supervisión del aprovechamiento escolar a través de boletas de calificaciones. 

Area Social: que se refiere al desarrollo y habilidades para que el niño se conozca a si mismo, el 

entorno en el que vive y las personas con las que se relaciona. 

Las principales a actividades en esta área son: clases que le permitan al niño tener conocimiento del 

medio ambiente, ecologla, contexto local, familia, comunidad y sociedad. Acompañadas por visitas 

aparques, museos, edificios públicos, fabricas o talleres locales y lugares que le permitan conocer el 

medio en donde viven. 
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Area Espiritual: que por ser en el contexto de una Iglesia evangélica local, pretende crear un espacio 

donde el niño pueda tener conocimiento de lo que la Biblia dice acerca del propósito de Dios para la 

humanidad y para su vida en lo particular, se pretende que el niño llegue al conocimiento de 

Jesucristo, lo reciba como Señor y Salvador y desarrolle dones o talentos que le permitan crecer y 

madurar en su vida cristiana. 

Las principales actividades en esta área son: cantos, oración, lecturas y estudios biblicos, ensellanza 

de historias de personajes blblicos, memorización de verslcuios biblicos, participaciones especiales en 

la iglesia local. 

En el centro participan alrededor de 18 voluntarios, entre maestros, cocineras, tutores, padres de 

familia y jóvenes que desean realizar una labor de servicio y apoyo en las diferentes actividades del 

centro. Ninguno de estos voluntarios recibe alguna percepción económica. 

Las instalaciones con las que cuentan son parte de la iglesia loca, es decir, se desarrollan dentro del 

inmueble de la iglesia, por esto, solo cuentan con 4 salones, dos baños, cocina, y una oficina. 

Pretenden ampliar algunas áreas, pero ahora sólo están acondicionadas para realizar labores de 

enseñanza y juegos. 
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Capitulo IV.· Análisis de resultados y diagnóstico de la organización (clima laboral) 

4.1 Análisis de Entrevistas 

Se elaboró una entrevista sistémica (Anexo 2) con el objetivo de conocer la percepción sociolaboral 

que tienen los miembros de la asociación civil. Se aplicó a los socios en una junta de consejo. Fueron 

las personas que participaron en este ejercicio la presidenta, secrelaria, Tesorero, y Vocal, obteniendo 

los siguientes comentarios: 

Los miembros expresaron que la conformación de la asociación civil surgió como una necesidad 

administrativa y financiera. Si ellos no tenlan una asociación civil que pudiera expedir los recibos 

deducibles de impuestos, el Centro de Desarrollo Infantil no podrlan seguir recibiendo los donativos 

que Compassion de México estaba otorgándoles para sus programas. Asl fue como surgió la 

necesidad de constituirse como A.C.; en un principio la A.C. sólo estaba funcionando como un 

"puente" para transferir fondos de Compassion a los centros; sin embargo, y con el transcurrir de los 

años, tres hasta ahora, la A.C. ha visto la posibilidad de diversificar los fondos que recibe. De esta 

forma se ha ampliado su visión y su campo de atención a la población objetiva a la que apoya de tal 

manera que ahora desean darle más fortalecimiento a la A.C. y que funcione independientemente de 

los donativos que Compassion pueda otorgarle. 

Al inicio los miembros de la A.C. no se conoclan entre si. Al interaccionar cada socio de manera 

particular con la oficina de Compassion no les era necesario a ellos conocer el trabajo y las 

actividades contenidas en los programas de desarrollo infantil que cada uno realizaba con los niños. 

Fue hasta la conformación de la A.C. cuando por primera vez debieron de trabajar de manera 

conjunta, de tal manera que su conformación se debió más a cuestiones geográficas o de parentesco, 

o afinidad personal unos con otros. 

Los miembros de la A.C se han enfrentado a diversos problemas. El principal hasta ahora es atender 

las obligaciones fiscales y legales que una figura moral representa. siendo el dictamen anual de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público lo que les ha consumido mayores recursos financieros, 

tiempo y esfuerzo, ya que de este dictamen depende que ellos continúen con la autorización de la 

Secretarla de Hacienda para expedir recibos deducibles de impuestos. Otro problema paralelo a éste 

es la comprobación mensual de gastos y la revisión de las facturas con las que comprueban estos 

gastos; mes con mes deben revisar estas facturas y regresar las que no cumplan con los requisitos 

fiscales para no tener saldos pendientes 

La experiencia de trabajar con otras personas que realizan el mismo trabajo que ellos, les ha 

enriquecido para ampliar su visión de la obra que están realizando; se han dado cuenta de que hay 

diversas maneras de atención, diversas actividades y diferencia en los programas que realizan. Esta 



pluralidad ha venido a fortalecer cada Centro de Desarrollo Infantil y también ha unificar criterios de 

atención a los nll\os. 

Consideran que uno de los principales logros de la A.C. hasta el momento es, por un lado, la 

capacitación y el entrenamiento de algunos socios en temas trascendentes como los fiscales y 

legales; por otro, lado la autogestión y búsqueda de recursos para solventar los gastos de los 

diferentes centros; han aprendido a pedir los apoyos de una manera más intencionada y clara en las 

empresas, Instituciones privadas y de gobierno, lo que les ha beneficiado tanto a ellos como a los 

nit\os que atienden. 

Una de las principales dificultades que pueden vislumbrar hasta este momento es la dificultad de 

programar y presupuestar sus actividades, ya que son pocas las personas que colaboran en la A.C. y 

en ocasiones se ven imposibilitados para cumplir con todas las obligaciones y todas las tareas que se 

requieren; por esto se han limitado un poco en la búsqueda de más oportunidades y recursos para los 

Centros de Desarrollo Infantil. 

4.2 Análisis de encuestas 

Se aplicó una encuesta (Anexo 3) a las mismas cuatro personas para conocer su opinión sobre 

algunos temas referentes a la asociación civil. De esta encuesta se obtuvieron los siguientes 

resullados: 

A 
Cumplimiento de Tareas: ¿desarrolla su trabajo de acuerdo con las indicaciones 

Resultado recibidas v en el tiernoo establecido oara ello? 
Respuesta: La mayoría de los coluboradores mencionó que generalmente si realiza 

414 
1 

100% el trabaio siguiendo las instrucciones pero larda más tiempo 

B 
Calidad en los H.rsultados: ¿realiza sus tareas y actividades con precisión y 

Resultado confiabilidad? 
Los colaboradores comentaron en su mayoria que aunque su trabajo es confiable, en 

3/4 ! 75% algunas ocasiones llega a presentar errores 

e AprO\'cchamiento de los materiales y equipo: ¿Aprovecha adecuadamenle el 
Resullado eauioo Y ma1erial oue se le son encomendados? 

En su mayoría los miembros mencionaron que cada uno procura aprovechar los 
3/4 

1 
75% rectU'SOS que te son encomendados, sin descuidar la calidad de sus resultados 

D 
Documentación: ¿Elabora apuntes, notas. reportes por escrito de las actividades que 

Resultado realiza así como de los eventos aue suceden en la A.C.? 
Los colaboradores sólo en eventos irnp011antes elaboran algún reporte para 

3/4 
1 

75% conservarlo como testimonio. Pero generalmente no lo registran ni lo ordenan 
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4.3 Análisis de Investigación de campo 

El dia 16 de junio se visitó. previa cita. el centro de desarrollo infantil que está ubicado en la colonia 

Covadonga, en el municipio de Chalco, Estado de México, con el objetivo de obtener 111formac1ón ele 

las situaciones eventuales o ele emergencia que se presentan en el elesernpeiio cotidiano ele la A C. 

Este centro ele desarrollo infantil es uno de los 6 que la asociación civil atiende. es decir. los ctonat1vos 

que son captados a lraves de la asoc1ac1ón c1v1I se canalizan para la operación ele los diferentes 

centros de desarrollo infantil So recorrieron las instalaciones del centro y se observaron sus 

mstalacmnes (formato de observac1on anexo 4) y se tomaron nlgunas fotogratias A cont1mmc1án 

detallamos los resultados de nuestra v1s1ta de observación los rosullados obtenidos y las fotos que se 

lomLtron 

Instalaciones Estas instalaciones de las que hablamos son del centro de desarrollo Infantil os la 

parte "operativa .. de la A C. aqui no so encuentran las oficinas do la asociación. Los socios 

rentan un local en el cual realizan sus ¡untas y se reC111en para asamblea. no cuentan con un 

local propio ex profeso para la of1c111a de la asociac1on. ya que esto unphcrnia. pag~r la renta del 

local. pagar una secrelana. luz agua. y cterrnis costos corno salarios. etc La documentación ele 

la asoc1ac1an c1v1I y los registros contables. fiscales y legales se encuentran en l:i casa de la 

presidenta do la A C . ele esta forma reducen costos y se nt1ende el trabn¡o con los niños Estas 

1nstalac1ones son donde se nt1cncle a los n11ios Las 1nstalacmnC?s elel centro ele desarrollo 

1nfant1I son reducidas. es un terreno de arenas 80 rn2. en el cual l1an intentado aprovcclmr a lo 

rnax1rno el espacio han construido Lm segundo piso. y uno de los salones sirve tarnb1en como 

comedor. no hay espacio para arcas recreativas y los nuios deben ¡ugm en la c:illo por ello las 

actividades de los programas de desarrollo social y recreativo deben realizarlas en el pmque 

pllbhco que esta a 1 k1lametro de d1st:inc1a: los rnños atendidos en este lugar son 

aproximadamente 130. 

1 .,\ ., 

N11ios durante la clase/foto archivo .--; "'"('~S CON 
: . · : " l'E nD'rTi1N ~t..!i..._Lt\ .. } _;_ ::.0~ ·:~ .:·. 



Distribución de áreas de trabajo. Por ser un espacio reducido. deben habilitar un salón como 

comedor y otro salón para atención de los padres de familia y oficina. la cocina está separada y 

ahi solo pueden ingresar las personas que colaboran preparando los alunentos de los 111ños 

Niños y rnñas en el refrigerio/Foto archivo 

Seguridad o Higiene. El centro de desarrollo infantil cuenta con una sola puer1a de acceso. y ésto 

facilita el conlrol de la salida y entrada de los niños. la escalera que conduce al segundo piso 

represenla un nesgo para algunos ,,;:,os por su edad o habilidad para subir y bajar escaleras: la 

higiene es adecuada en el área de preparación de alimentos ya que las cocineras portan el 

uniforme completo para esle propósito. la loma de agua y algunos tambos eslan expuestos al 

aire libre lo cual representa un 11esgo de contraer enfermedades gaslrrnnteslinales. ya que en 

esta zona hay mucho polvo y corrientes de aire y las calles no estan pavunentadas 

N1iios y adoleceles on el 1efrigeriol~ olo archivo 

-·--·:rf®~fCON 
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Equipos y herramientas do trabajo. El equipo de cocina es el adecuado. aunque cuentan con el 

equipo básico para la preparación de alimentos para los niños que en este momento allenden. 

se hace necesana la adqu1s1c16n de mas utensilios y mobihario para el comedor. El lugar donde 

se encuentra ubicado el centro. es una zona donde han robado varias casas y lll centro en 

algunas ocasiones. por lo que no cuentan con cquiro de cómputo o cualqwcr otro que 

represenle éllgun nesno de robo 

l··~r :.1'.· 
< .... 

. , 
: :~j;,~~ f! .:f 
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--PcrSO-rial cfo-l-:(Jr 1il.;1iF oto i1íClliVO--

Porsonas que colaboran. Las personns que colaboran en el centro por el momento son suficientes 

para tender a la cantidad de nuios que asisten. sin embargo. considerando el crec1m1ento del 

centro se hace necesario invitar a mil> voluntarios que se sumen al esfuor zo que reahza el 

centro 

TESIS CON 
FALLA DE ORIQEN 



4.5 Estructura Organizacional 

a) Inventario del personal 

Centro de 
Nombre edad sexo Escolaridad Puesto Desarrollo antigüedad 

Infantil 
percepciones Principales funciones 

Elizabeth Tovar 46 F 
Trabajadora Presidenta ME-253 3Años ninguna Presidir las juntas 

Social Firmar cheques 

Olivia Montes de Oca 26 F Secundaria Secretaria ME-749 Un año ninguna Redactar !as actas de la asamblea 

Marcos Julio Colln 32 M Secundaria Tesorero ME-759 3años ninguna Expedición de cheques y revisión 
de facturas 

Gustavo Ramos 45 M Secundaria Vocal ME-705 3 años ninguna Miembro 

Lucio Paz López 43 M Bachillerato Asesor 6 meses 
2000 Asesoría en programación y uso - mensuales de recursos 

Saúl Morales 48 M Contador Contador 2 meses 
1500 

Revisión de facturas y contabilidad - mensuales 

Mari a de los Ángeles 43 F Contadora Auditor 2 años 
10000 Elaboración de dictamen para la 

Salinas - una vez al año SHCP 

b) Organigrama 

CONTADOR ~---: 

~--- .__A_sAMB __ LEA_D_E_A_s_·oc~IA-D_o_s __ __, ------1 ASESOR 

~---j 
'-----~ 

AUDITOR 

PRESIDENTE 

TESORERO VOCAL A VOCAi. B SECRETARIO 

40 



c) Objeto Social 

Se observa como fue diseñada especijicame/1/e para dar la ll/t•nción a los centro de desarrollo infantil que Compassion patrocinaba, de esto 
monaa 110 hay ohstáculo /e¡:a/ para entregar los fondos 1· pueden }luir los donativos de Compassion a lo A.C. y de /a A.C. al centro de 
de.wrro/ln infantil 

J.- La atención a niños normales y con incapacidad física o mental, e indigentes que por sus carencias socioeconómicas familiares 
se vean impedidos para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo, buscando brindarles un desarrollo 
integral como seres humanos tanto en el área fisica como moral. 

11.- Constituir. fomentar y apoyar centros de desarrollo infantil en zonas marginadas, suburbanas, rurales e indígenas, 
proporcionando a los niños mencionados el punto anterior. a través de estos centros: Educación no formal, atención medica y 
nutricional, orientación social, generación de fuentes de trabajo por medio de oficios, a fin de formar ciudadanos económicamente 
activos, logrando una mejor integración a la sociedad 

111.- La creación de programas que desarrollen integralmente al niño. mediante capacitación que permita estimular su 
independencia persona. aplicación de valores morales y responsabilidad social. cursos, talleres. prevención de enfermedades, 
reforzamiento escolar. actividades culturales. artísticas, deportivas y recreativas. 

IV.- La prestación de asistencia médica a los niños normales y con incapacidad fisica o menta, e indigentes, a través de 
campañas consistentes en chequeos semestrales en las siguientes especialidades odontologia, oftalmología, ortopedia y en 
casos especiales, intervenciones quirúrgicas y de orientación social por medio de conferencias tendientes a prevenir problemas 
de drogadicción y alcoholismo. 

V. - Formar parte de otras asociaciones con fines similares a los objetos anteriores. 

VI.- La asociación podrá adquirir. poseer, disponer, arrendar o administrar por cualquier titulo legal toda clase de bienes muebles 
o inmuebles para la realización de su objeto. 

VII.- Asimismo, podrá celebrar toda clase de contratos y realizar todos los actos que directa o indirectamente se relacionen con el 
objelo y la obtención de donativos para el cumplimiento de los fines de la asociación, así como suscribir, endosar, negociar 
cualquier clase de títulos de crédito y realizar toda clase de operaciones de crédito que sean necesarias para el manejo eficaz de 
su patrimonio. 
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d) Visión 

Divulgar la formación cristiana que ayuda a alcanzar los objetivos en diversos medios de comunicación, impresa y/o individual. 

e) Misión 

Contribuir de manera directa o permanente en la enseñanza de principios espirituales. morales y éticos con base en el estudio de 
la Biblia como una fuente de principios rectores de la vida humana, independientemente de cualquier contexto religioso. 

f) Valores 
Niño, Niña, familia, integridad, desarrollo, comunidad, sociedad, cultura, ayuda al necesitado. 
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4.6 DETECCION DE NECESIDADES 

Una vez realizadas las entrevistas, aplicado los cuestionarlos y elaborado las encuestas, podemos 

considerar que: 

1. No hay claridad al conceptualizar la visión Institucional y sus acciones; dependen de su 

concepción personal sobre el quehacer de la asociación civil; 3 de 5 personas entrevistadas, 

comento que "le gusta mucho ayudar a los niños" sus esfuerzos, aunque son grandes, se hacen 

de manera aislada ya que se concentran en actividades individuales desarticuladas. 

2. No hay claridad sobre los resultados esperados al término de un ejercicio fiscal, lo cual conlleva a 

un activismo descontrolado, la mayoría de los voluntarios no conoce tas metas institucionales. 

3. Aunque existe buena comunicación entre los miembros, carecen de adecuados canales de 

comunicación y muchas de las actividades deben realizarse en medio de la urgencia y la 

necesidad de cumplir sus responsabilidades en tiempo y forma. 

4. No cuentan con un adecuado sistema de apoyo a colaboradores, no hay sueldos ni salarios para 

las personas, ya que se considera un trabajo netamente voluntario. 

5. Carecen de manuales de procedimientos en los cuales puedan consultar para resolver problemas 

o toma de decisiones sobre actividades o circunstancias especificas, las decisiones generalmente 

son unilaterales y no consensadas. 

6. Carecen de documentos que mencionen la descripción de puestos de cada uno de los miembros 

de tal manera que algunos hacen demasiadas tareas y otros sólo algunas 

7. No hay un adecuado registro y control de la contabilidad y comprobación de gastos de la 

asociación; es imprescindible establecer mecanismos que fortalezcan esta área. 

8. Aunque cuentan con el equipo y material básico para realizar sus tareas se hace necesaria su 

actualización, sustitución y renovación del equipo y mobiliario de la Asociación. 

9. Et 25% de los miembros del equipo no están capacitados adecuadamente para llevar a cabo las 

tareas encomendadas. 

10. Se manifiesta incertidumbre hacia el futuro. aunque al mismo tiempo existen diferentes opciones 

de trabajo para con la población atendida. 

4.7 Expectativas actuales de la organización 

La institución pretende dar un paso hacia su fortalecimiento y consolidación como asociación; sus 

limitaciones financieras, administrativas Y de recursos humanos son grandes, sin embargo y pese a 

ello, los colaboradores muestran un genuino interés en participar y esforzarse para lograr sus 

objetivos. La actitud para colaborar es positiva y permanece el buen ánimo y la disposición para 

emprender nuevos y mayores retos. La meta que tiene a cinco años es haber diversificado su red de 

patrocinio de tal manera que no dependan de una u otra institución para realizar su labor social. 
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Capitulo V. Propuestas y alternativas de solución para el mejor desarrollo organlzacional de la 

asociación civil 

Un factor cada vez más Importante y decisivo para el desarrollo, crecimiento y posicionamiento de 

estas organizaciones, lo representa un elemento Identificado en el medio como el "fortalecimiento 

institucional", es decir, el grado de profesionalismo y el nivel de organización logrado por cada ONG 

para el cumplimiento de su objeto social, o a lo que se denomina también, la "institucionalización de 

las organizaciones", entendida esta como el proceso de implementación de mecanismos que den 

forma, permanencia y reconocimiento a las instituciones. Esle proceso se presenta pues, como la 

necesidad más importante a resolver en el corto plazo. 

Para lograr este fortalecimiento institucional se requiere de la participación de profesionales que 

propongan lineas de acción, metodologlas a seguir y sistemas para evaluar los resultados de la 

organización, enfocados tanto en mejorar la calidad de la organización en su estructura y 

funcionamiento y por otro lado, de mejorar la calidad de los servicios y programas que desarrolla en 

beneficio de la población objetivo. 

Es ahl donde la participación e intervención del profesional en Trabajo Social tiene su campo de 

acción, ya que esta en la posibilidad de implementar metodologlas de Trabajo social de Grupos, ya 

que no sólo basta con aplicar metodologias propias de la administración de empresas y otras carreras 

técnicas. sino también orquestar esfuerzos, conocimientos y habilidades de cada uno de los 

profesionistas involucrados en la institución a fin de lograr la transdisciplinariedad, unificar criterios, 

identificar necesidades, conciliar puntos de vista, promover la participación, desarrollar las 

capacidades de todos y cada uno de los miembros y consolidarlos como grupo, a fin de lograr que 

cada equipo de trabajo en las diferentes áreas o departamentos, logre trabajar en equipo. 

De la misma manera. la investigación social es un aspecto de fundamental importancia para las 

organizaciones ya que esto le da la posibilidad de tener un conocimiento más real y objetivo de las 

necesidades de la población para la que trabaja y de las zonas donde esta establecido o pretende 

establecerse. 

Por otra parte la sistematización de la información generada, su ordenamiento y clasificación y análisis 

permitirá a la institución recuperar la experiencia acumulada a fin de socializar este conocimiento tanto 

a los miembros de la institución como a otras instituciones. 

Por último, el diseñar sistemas de monitoreo y evaluación del impacto de los programas y proyectos 

implementados permitirá tener una vigilancia permanente en el desarrollo de las actividades y también 

visualizar de manera objetiva los logros alcanzados y el cumplimiento de las metas institucionales. 



La calidad29 en los servicios que ofrecen las ONG es el fundamento de la credibilidad de la sociedad 

en este tipo de Instituciones. Un servicio de alta calidad inspira confianza en la organización, estimula 

la comunicación, los usuarios de los servicios se sienten identificados con la institución, hay fiabilidad 

de los donantes asl como también en los colaboradores de la organización. Las organizaciones que 

no están comprometidas con la excelencia en la calidad en su servicio se verán en desventaja frente a 

otras para ganare la confianza y el respeto de la sociedad, por mayor y más novedosa que sea su 

publicidad o lo noble de su causa. 

Actualmente vemos que existen numerosas asociaciones o fundaciones que lanzan al mercado 

novedosos servicios, pero la realidad es que la creación de servicios novedosos por si solos 

únicamente ofrecen una ventaja temporal, pues estos servicios son imitados rápidamente por otras 

organizaciones. Por esto. es Importante tanto ser novedoso como mantener un alto estándar de 

calidad en el servicio que se ofrece 

La calidad del servicio será un factor determinante para mantener y mejorar el éxito de las 

organizaciones, ya que la calidad es un elemento dificil de Imitar. que deviene de un liderazgo y de 

una cultura organlzacional orientada a la satisfacción de los beneficiarios. usuarios de los servicios y 

trabajadores o colaboradores de las asociaciones. 

La calidad en el servicio da paso a la Integridad en el uso de los bienes, materiales e instrumentos con 

los que cuenta la asociación civil. la integridad de la institución deberá responder a la pregunta: 

¿estamos haciendo lo que decimos que hacemos? Y es que la integridad de las instituciones es un 

criterio que es Imposible dejar a un lado si pensamos que una asociación civil puede crecer y 

fortalecerse. 

El establecer servicios de alta calidad basados en la credibilidad e integridad traen enormes 

beneficios, como confianza, motivación. presencia y respaldo social que deriva en una buena 

reputación de la organización. 

Por el contrario, cuando no se establecen servicios de calidad basados en la credibilidad y la 

integridad, hay desmotivación para la participación de los usuarios. de los socios y de las personas 

que directa o indirectamente participan, así, vemos a través de los medios de comunicación noticias 

que hablan sobre ayuda humanitaria que nunca llegó o llegó tarde por fallas en la loglstica; proyectos 

de asistencia mal identificados; programas fuera del contexto de las necesidades de la población 

atendida; corrupción y malos manejos de los recursos financieros y humanos. Es posible que las 

instituciones lo hagan con la mejor intención pero, a través de estos errores, los usuarios, socios, 

1
<> La calidad definida como .. el grado de cxceicnda de algo·· y en términos más mercadotécnicos "la máxima 

satisfacción del cliente". 
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donantes y opinión pública no evalúan únicamente el servicio prestado en lo Individual, sino a toda la 

organización. 

Nos enfrentamos entonces al problema de la intangibilidad de los servicios que se ofrecen, lo cual trae 

consigo la dificultad de establecer criterios de adecuación o perfección, haciéndolos más subjetivos 

aun; sin embargo, sigue siendo la calidad en el servicio lo que determina el éxito en la 

profesionalizaclón que buscamos. 

Los elementos que enunciamos a continuación tratan de abordar aquellos puntos que las ONG 

deberán considerar a fin de hacer más "tangible' esta calidad en el servicio. Además es necesario que 

en las organizaciones existan lideres que crean en la cullura de "cero fallas", que transmitan esta 

filosofla al resto de los colaboradores de la organización y puedan desterrar la cultura de "hacemos lo 

que podemos". Por lo tanto, uno de los aspectos importantes para mejorar la percepción del servicio 

prestado por tas organizaciones no lucrativas, es el cuidado de los elemenlos que puedan hacer más 

tangible la excelencia en la calidad de los servicios. 

Para enunciar estos elementos hemos dividido estos en dos áreas principales: 

1) Endógena de la asociación civil 

Cultura empresarial 

Profesionalizar significa superar el trabajo realizado hasta ahora sólo con "buenas 

intenciones", para hacerlo más eficiente y de calidad; es decir, usando la técnica y apoyos 

teóricos necesarios para lograr en tiempo y forma los objetivos sociales con los que se 

concibió la asociación civil y evaluando permanentemente las metas alcanzadas. 

Se trata, por un lado, de adoptar y adaptar una cultura empresarial para mejorar la 

organización interna y una buena relación costo - beneficio, y por otro lado incorporar 

metodologlas sociales que le permitan a las organizaciones lograr una mayor importancia 

social positiva. 

Esto Implica intervenir permanentemente en las cuatro dimensiones de una organización: 

a) Flslca: instalaciones y tecnologla 

b) Intelectual: desarrollo, capacitación y actualización permanente del personal 

c) Social: suficiente personal e inventario frecuente en su reconocimiento tanto en 

salarlos juntos como en incentivos y motivación 
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d) Filosófica: reafirmación constante de valores y compromiso soclal30 

Planeaclón estratégica 

Hacer un trabajo planificado y sistemático es una labor que toda Institución deberá 

Implementar si desea lograr su evolución, su crecimiento y fortalecimiento institucional; 

Implementar procesos más racionales y por lo tanto, llevarlos a procesos encuadrados dentro 

del orden lógico que signifiquen mayor y mejor organización para el logro del objeto social. 

Primero: Identificar que son y lo que quiere ser, es importante escribir y redactar para planear 

el desarrollo de la organización y sus objetivos a largo, mediano y corto plazo. 

Segundo: Focalizar los esfuerzos en acciones prioritarias, trabajar más por lo importante, 

aunque se noten los resultados a largo plazo. Dejar de trabajar en lo Inmediato y en las 

urgencias para trabajar en lo realmente importante, es decir, dejar el activismo y adoptar la 

actitud de proactividad. 

Tercero: Adoptar un proceso de planear -+ actuar -+ evaluar -+ corregir; dedicando tiempo y 

esfuerzo al cumplimiento de la misión y objetivos. clarificando y replanteando su misión y sus 

objetivos sociales. 

Estructura administrativa 

La fortaleza y claridad en la estructura orgánica de las asociaciones civiles se hace necesaria 

para lograr la calidad en la organización administrativa, ya que como mencionamos 

anteriormente, cada vez es más notoria la necesidad de recuperar el sentido de empresa; esto 

implica tener claridad en los diferentes mecanismos de gobierno y toma de decisiones, así 

como el contar con un instrumento que regulen la organización interna, lineas de 

comunicación y toma de decisiones, manual de funciones, manuales de pollticas y 

procedimientos, organigrama, para lograr que existan mecanismos de organización y 

desarrollo de modelos de intervención tanto dentro como fuera de la institución. 

Contabilidad 

El manejo y uso de los recursos financieros en las asociaciones civiles es de suma 

importancia. No importa la cantidad de dinero, deberán existir mecanismos claros y 

transparentes en los ingresos y egresos de la institución, asl como del manejo de la tesorerla, 

30 Topete Enriquez Estrella la participación del trabajador social en el jOrtalec.:imiento y e\m/ución de !ns 
organi=acionej' de la sociedad civil en Aféxico.Revista de trimestral de Trabajo Social Organizaciones Civiles 
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caja chica y uso de cuenta de cheques mancomunadas, registros contables, etc. Esto, al 

tiempo que beneficia a la instilución en sus finanzas sanas al interior, al exterior Inspira 

confianza de los socios, donadores y/o patrocinadores. 

Finanzas 

Los mecanismos de recaudación y administración de recursos es un tema que está presente 

en la mesa de análisis de las instituciones: para algunas instituciones sus finanzas no 

representan mayores dificultades, ya que cuentan con el respaldo o patrocinio permanente de 

sus socios o patrocinadores locales, nacionales o internacionales: pero para otras, es un tema 

que invariablemente surge al momento de plantear el crecimiento de la institución. Es por esto 

que se hace necesario desarrollar mecanismos eficientes de financiamiento, de optimización y 

control de los recursos que den viabilidad a la implementación de nuevos programas de 

desarrollo institucional. La planeación y presupuestación para cada ejorcicio fiscal se hace 

entonces de vital importancia para el logro de los objetivos institucionales a corto, mediano y 

largo plazo. Esto nos permite que la organización logre su misión y sus metas programadas, 

asegure la estabilidad financiera a largo plazo e identifique y satisfaga las necesidades tanto 

de su personal, socios y población atendida. 

Reclutamiento y selección de personal 

El área de recursos humanos bien estructurada nos da la posibilidad de una mejor selección 

de personal con el perfil profesional que la institución requiere. desarrollar planes de 

capacitación permanentes e integrales e implementación de politicas de salarios, de 

incentivos y de prestaciones, ya que trabajar en una organización de éstas debe ser tan justo, 

digno y atractivo para los profesionistas como desempeñarse en una empresa privada. 

Sueldos, salarios y prestaciones 

Por ser la asistencia social y la beneficencia un campo natural y fundamental de las ONG, 

(donde esta la mayoría de las organizaciones y aunque ya va cambiando la percepción de la 

sociedad en este sentido) aún perdura la creencia en muchos sectores de la sociedad, de que 

este campo debe ser desarrollado únicamente a partir de la caridad, la filantropla y el 

altruismo. Hoy en dia. la historia nos ha demostrado que para que la asistencia social y la 

beneficencia rindan los frutos que de ella se esperan es necesario avanzar en su 

profesionalización, y profesionalización significa también remuneración salarial, la cual debe 

ser justa. 

!'ercer Sector, ENTS UNAM. Primavera 2001. 
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SI en una organización la "justicia social" es un valor fundamental, se vuelve Importante 

entonces conocer acerca del sistema de escalafón, asl como también de sistemas para el 

manejo de nóminas y modalidades de contratación. 

La remuneración del trabajo profesional es un tema de principal importancia dentro del sector 

y ello no sólo Implica pagar salarios justos, también exige la búsqueda profesional de recursos 

humanos que cumplan con el perfil profesional requerido para llevar a cabo las tareas de la 

Institución. 

Capacitación y entrenamiento del personal 

Se hace importante pues, desarrollar sistemas de administración de recursos humanos, que 

incluyan no sólo temas de supervisión de la asistencia, la puntualidad o el cumplimiento de 

tareas y funciones, sino también sistemas de capacitación y entrenamiento, mecanismos de 

formación de cuadros y el desarrollo de estructuras organizacionales que permitan al 

empleado, educador o facilitador, promotor comunitario o asistente social, experimentar un 

crecimiento laboral y profesional personal no limitativo a la satisfacción derivada del ejercicio 

asistencial a favor de la población atendida, sino inmerso en un proceso de capacitación 

permanente que le permita desarrollarse profesionalmente y concebirse como el recurso 

central de las instituciones. 

Documentación 

Para el proceso de sistematización de la experiencia obtenida en los diferentes procesos de 

atención de las tareas institucionales, se hace necesaria la creación de mecanismos de 

monitoreo, supervisión y evaluación de las actividades asl como de los logros obtenidos en un 

periodo de tiempo determinado. La evaluación de las actividades y logros, deberá 

considerarse como una oportunidad de aprendizaje para corregir posibles errores o 

replanteamiento de prioridades institucionales; es asi como la evaluación se convierte en una 

fortaleza institucional y no sólo en un espacio para señalar quiénes no están realizando sus 

tareas. 

Fomentar el trabajo en equipo 

Entendiendo el trabajo en equipo como una manera formal de organizar la colaboración y 

como un poder que genera la colaboración entre los individuos para lograr los más grandes 

objetivos. Es una manera de mezclar los talentos. las habilidades y la creatividad que pueden 

aportar personas diversas. Es utilizar esta colaboración para que el trabajo, las influencias del 

49 



grupo, sus habilidades, su tiempo y sus recursos, sean utilizados en beneficio de los hombres 

y mujeres que componen el grupo, para el mismo grupo y para la organización. 

Generar la cultura de trabajo en equipo debe ser una de las primeras prioridades de un llder. 

Los beneficios están claros: se obtienen mejores resultados, los sistemas de trabajo se 

vuelven más flexibles, se genera una mejor interacción y hay un mayor crecimiento de los 

miembros del equipo. 

Desarrollo tecnológico 

El incorporar tecnología y desarrollo de sistemas informáticos para hacer más eficiente el uso 

y manejo de la información, es un proceso que se hace necesario y hasta urgente para 

acelerar el proceso de actualización y colocar a la vanguardia operativa a la Institución. 

2) Exógenas de organización 

Rendición de cuentas y fiscalización 

La rendición de cuentas a terceros, de la administración de los recursos, los apoyos, los 

donativos percibidos por las asociaciones civiles, es algo que debe implementarse como parte 

de una cultura institucional. Las asociaciones deberán hacerlo entendiendo que es una parte 

central de la transparencia e integridad de sí mismas, tanto al interior como al exterior de la 

institución. Aunque estén obligados ha hacerlo ante la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público y dependan de un dictamen anual, el éxito de su posicionamiento en la sociedad 

radica en su credibilidad y esto dependerá de su disposición para administrar, supervisar y 

evaluar el manejo y uso de sus recursos. 

Este marco de transparencia y manejo de recursos con integridad, dará como resultado la 

obtención de financiamiento por vlas licitas. 

Búsqueda de visibilidad 

De la misma manera, el posicionamiento de las asociaciones civiles en la sociedad radica en 

la eficacia que tengan para desarrollar una mercadotecnia social que fortalezca la imagen 

institucional y comercialización de los servicios que ofrece identificando las distintas 

audiencias para poder desarrollar estrategias de comunicación con cada una de ellas. 

50 



Por otra parte, uno de los retos pendientes para las ONG 's que quieren impactar objetiva y 

eficientemente en el desarrollo humano de México. consiste en que estos organismos deben 

luchar con mayor intensidad para lograr ser reconocidas por los gobiernos como un actor 

Independiente y autónomo, que logre la participación en la creación de pollticas y de un marco 

jurldico que facilite el cumplimiento tanto de su objeto social como de los programas 

gubernamentales al tiempo de ser un Interlocutor responsable y válido en la construcción de 

un estado más justo, más democrático, más al servicio de las personas y de la sociedad. 

Imagen corporativa 

Una Imagen sólida es esencial para ganar tanto donantes como el apoyo de la sociedad, "el 

principal problema de Imagen es no tener imagen"31 ya que una Imagen crea identificación y 

dependiendo del segmento de la audiencia al que nos dirigimos, se proyectarán distintos 

aspectos de la organización y sus programas. Asl, si las audiencias potenciales no saben de 

su existencia o no tienen ninguna impresión de lo que hacen. es dificil que respondan al 

llamado de participación y apoyo. 

Los empleados de la organización asi como los voluntarios adscritos a un servicio interactúa11 

con los usuarios, de forma que la conducta de estos trabajadores será determinante para 

conformar la percepción y opinión del usuario; de tal manera que el sentido de pertenencia 

recobra una importancia trascendental. 

Elementos como el número de empleados, apariencia, conduelas, etc., generalmente el 

usuario no distingue entre el servicio y quienes lo prestan, asl, si el trabajador es desordenado 

y olvidadizo, el usuario pensará que el servicio adolece de fallas en el orden y la eficacia. 

Por otra parte, los sistemas informáticos son una herramienta para la mercadotecnia y 

publicidad de la institución; se hace entonces indispensable el aprovechamiento de los 

espacios en Internet. páginas Web, correo electrónico, etc. Sin dejar de lado el establecer 

relación con representantes de medios para publicación de materiales y cobertura de eventos. 

Programas de alianza con otros sectores 

Difundir, publicar y socializar los resultados de su trabajo para contribuir a la formación de 

conceptos y teorías. fortalecer con su experiencia a otras instituciones similares son tareas 

que deben ser también una cultura institucional, no sólo como auto análisis sino también para 

" Castro Cácere' Amlrea, llp_i:_ocurador de fondos v el donante: ¡ Di~noncilogo'.', Taller sobre el ABC de 
la procuración de fondos Octuhre 1999 
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que otras instituciones conozcan el trabajo realizado y puedan fomentar entre ellas las redes 

de cooperación e Intercambio de información. 

Si las ONG, como un sector eminentemente ciudadano avanzan en el desarrollo de la 

organización social ciudadana, será un elemento que favorecerá, indudablemente, el 

desarrollo de mejores expectativas de nación, ya que la pluralidad y asl como el carácter 

ciudadano que instituciones como las ONG poseen, les colocan en un lugar privilegiado frente 

al gobierno, las empresas y la sociedad en general. 

La lista podría continuar, pero se ha querido solamente mencionar aquellos aspectos estratégicos que 

consideramos, deberán tomarse en cuenta si se pretende alcanzar un desarrollo institucional. 

Proyecto de desarrollo organlzaclonal 

Por último. presentamos el proyecto de desarrollo organizacional como primer paso hacia el 

fortalecimiento institucional, logrando de esta forma la determinación de acciones de capacitación 

como estrategias de desarrollo que obedece a problemas emergentes detectados por la necesidad de 

efectuar cambios en la organización; tiene el propósito de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales de la A.C. 

Las propuestas son las siguientes: 

A. Taller de Planeaclón estratégica 

INTRODUCCIÓN 

El proceso administrativo y la planeaclón estratégica van de la mano, es necesario comenzar 

clarificando entre los colaboradores de la asociación civil la razón de ser de esta organización. 

Objetivo: 

Que los colaboradores de la asociación civil reflexionen sobre su razón de ser como 

institución a fin de replantear los objetivos y las acciones a implementar. 

Objetivos especificas: 

Proveer a los participantes de técnicas y herramientas prácticas para la permanente auto 

evaluación y el desarrollo personal e institucional 

Que el participante adquiera y/o mejore la habilidad para comunicarse efectivamente 

Que los participantes analicen el propósito. misión y visión institucional para establecer metas 

propias en corto, mediano y largo plazo, las cuales sean realistas, objetivas y factibles de ser 
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alcanzadas y demuestre que las acciones emprendidas se encaminan al logro de las metas 

que establece. 

CRONOGRAMA 

Tema 

Misión 

Visión 

V11lores 

· Ob¡eÍ1vos 
~,itra_t!!p1~o!i .. ___ , ___________ -·-··--- _ ... ,. 

Sesión tres 1 Sesión cuatro Sesión cinco 

011erc,_.nes , 

: estra_·~g~~-~---------------------- ______ ....: 

RECURSOS MATERIALES 

RECURSOS HUMANOS: 

Rotafolio 

Marcadores 

Hojas blancas 

Retropoyector 

Acetatos 

Cinta adhesiva 

Un facilitador'2 

B. Taller para elaborar un FODA 

INTRODUCCIÓN 

El proceso de identificar tanto las fortalezas. oportunidades. debilidades y amenazas de la institución 

se debe hacer de la mano del proceso de planeación estratégica, es por esto que este taller debe ser 

enseguida del anterior 

Objetivo: 

Que los colaboradores de la asociación civil reflexionen sobre sus principales fortalezas como 

institución. oportunidades a corto y mediano plano. debilidades institucionales y 

departamentales asi como las principales amenazas que tienen en el campo de acción donde 

participan 

Ob1et1vos Especificas 



Brindar al participanle en el taller un espacio que le permila en lo posible reeslablccer la auto 

confianza y fortalezca la aclilud para el cambio positivo de su estilo de trabajo. 

Que el participanle conozca y acepte sus fortalezas y debilidades tanto individuales como 

institucionales haciendo uso para implementar cambios o mejoras. 

Que el participante reconozca la capacidad de interactuar y lrabajar adecuadamente con otras 

personas. resolviendo asert1vamente los conflictos interpersonales que enfrentan. 

CRONOGRAMA 

RECURSOS MATERIALES 

RECURSOS HUMAOS 

CONCLUSIONES 

Rolafolio 

Marcadores 

Hojas blancas 

Retropoyector 

Acelalos 

Cinta adhesiva 

Un facilitador. 

Con base al los resultados obtenidos de esta investigación y luego de analizar las condiciones en las 

que opera la Asoc1ac1ón civil ·una luz de esperanza para la niñez" y el personal que ahl colabora. 

podemos llegar a las siguientes conclusiones· 

El estudio y la 1nvest1gac1ón en el tema de las ONG es un campo donde el profesional de 

Traba¡o Social tiene un amplio campo de acción 

2 Algunas de las asoc1ac1ones c1v1les en México en mayor o menor medida, necesitan la 

participación y el apoyo rnult1 e 111terd1sciplinano para lograr los objelivos por los cuales se 

formaron 

3 La falta de capacidad para organizarse y estructurarse en algunas ONG, ha venido a debililar 

y l11111tar su alcance y desarrollo como 1nst1tuc1ones 

4 Las co11d1c1011es adm1n1slrat1vas. legales y fiscales técnicas y materiales en las que opera 

'Una luz de esperanza pnra la rnñez" les perrrnte continuar con un lrabaJO do éltcnc1ón pam los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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niños de escasos recurso en la zona donde operan los centros de desarrollo infantil, sin 

embargo, Janto el personal voluntario como la junta de asociados esperan crecer y 

fortalecerse como Institución. 

5. El personal que colabora en "Una luz de esperanza para la niñez" esta en la disposición de 

aprender y capacitase para dar una mejor atención a Jos niños que asisten a los centros de 

Desarrollo Infantil. 

SUGERENCIAS 

En base a la información recabada y luego de analizar las condiciones en las que opera la Asociación 
Civil, nos permitimos hacer las siguientes recomendaciones 

1. El consejo directivo de la Asociación civil debe trabajar de manera conjunta con las personas 

que colaboran en los centros de desarrollo infantil, implementar lineas de trabajo en las que 

se puedan asignar tareas especificas a cada uno de los colaboradores e ir delegando 

responsabilidades a fin de que este consejo este mas separado de lo operativo y atienda de 

mejor manera lo legal y fiscal. 

2. El nombramiento de una persona como el director general de la A.C. para la atención tanto de 

lo administrativo como de lo operativo y la supervisión de cada una de las tareas que deben 

realizarse en tiempo y forma. 

3. Se requiere el nombramiento un Coordinador de Programas que realice la tarea de coordinar 

e implementar los programas de desarrollo inlegral de los niños que asisten a los diferentes 

centros de desarrollo infantil a fin de que le de cohesión y continuidad al trabajo que se viene 

realizando buscando cumplir metas tanto cualitativas como cuantitativas. 

4. Se requiere contar con un Contador general para la A. C. que realice la tarea de. supervisión y 

revisión de la manera en que se administran y se invierten los recursos financieros con los 

que cuenta la AC.; también, que supervise las tareas de procuración de fondos y realice 

reportes permanentes de la utilización de los fondos. 

5. Se requiere contar con un area de Recursos humanos estructurada de tal manera que 

posibilite una selección de personal para colaborar en los diferentes centros de desarrollo 

infantil y en los diferentes niveles de responsabilidad y autoridad. además que elabore e 

implemente planes y programas permanente de capacitación en base a las necesidades 

detectadas; al tiempo que se desarrollan politicas de trabajo que permitan por un lado la 

participación de voluntarios que desean servir de una manera desinteresada a los niños y 

también que cumplan con los objetivos y metas trazadas los planes y programa de desarrollo 

infantil. 
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LEY DE IMPUESTO SOBARE LA RENTA 

Titulo 111 

Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

anexo 1 

Articulo 93. Las personas morales a que se refieren los anículos 95 y 102 de esta ley. asf como las sociedades de 

in\'ersión especializadas de fondos para el retiro. no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo 

dispuesto en el anfculo 94 de esta ley. Sus integrantes considerarán como remanente distribuible únicamente los 

ingresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes. Asimismo. lo dispuesto en este titulo será aplicable 

tratándose de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, 

cuyos integrantes o accionistas sean exclusivamente personas fisicas. 

Articulo 94. Las personas morales a que se refiere cstc Titulo. a excepción de las seftaladas en el anfculo 102 de 

esta ley, de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y de las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma. serán contribuyentes del impuesto 

sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los capltulos IV, VI y VII del título IV de esta ley. 

Artículo 95. Para los efectos de esta ley~ se considt:ran personas morales con fines no lucrativos, además de las 

señaladas en el articulo 1 02 de la misma. las siguientes: 

l. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

JI. Asociaciones patronales. 

111. Cámaras de comercio e industria. agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvlcolas, asf como los 

organismos que las reúnan. 

JV. Colegios de profesionales y los organismos que los agropen. 

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en 

forma descentralizada los distritos o unidades de riego. previa la concesión y permiso respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia. autorizadas por las leyes de la materia, asf como las 

sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los 

términos de esta Ley 9 que tengan como beneficiarios a personas, sectores y regiones de escasos recursos; que 

realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desan·ollo a las comunidades 

indígenas y n los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes 

actividades: 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o 

vivienda. 

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especiali7.ados. 

e) La asistencia jurídica. el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, as! 

como para la readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas. 

d) La rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependientes. 

e) La ayuda para servicios funerarios. 

1) Orientación social, educación o capacitación parn el trabajo. 

g) La promoción de In participación organizada de la población en las acciones que mejoren sus 

propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad. 

F.r: f'A Tl~S 5 Nú ,., 
E LA ,,,T•. ! '-r"·Tl 1...>! ,.,JJ ¡,,.. "" • . ~ 
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XII. Asociaciones o sociedades civiles. organi1adas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 

donativos, dedicadas a las siguientes actividades: 

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 

arquitectura y cinematogralia, conforme a la ley que crea al Instituto Nacional de Bellas Anes y 

Literatura, asf como a la Ley Federal de Cinematogrufia. 

b) él apoyo a las actividades de educación e investigación nrtfsticas de conformidad con lo se~alado 

en el inciso anterior. 

e) La protección. conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la nación, en 

los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Anfsticos e Históricos y 

la Ley General de llienes Nacionales; asf como el arte de las comunidades indlgenas en todas las 

manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, los usos y costumbres, artesanfas y tradiciones 

de la composición pluricultural que conforman el paf s. 

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas de confonuidad con la Ley General de Bibliotecas. 

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo Nacional para la 

Culmra y las Artes. 

Articulo 96. Las fundaciones. patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar económicamente las 

actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta ley, podrán 

obtener donativos deducibles. siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

l. Destinen la totalidad de sus ingreso• a los fines para los que füeron creadas. 

11. Al momento de su liquidación destinen la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir 

donativos deducible,. 

Los requisitos a los que se refiere este artículo, deberán constar en la escritura constitutiva de la persona moral de 

que se trate con el carácter de irrevocable. 

Articulo 97. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI y XII del 

artículo 95 de esta ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de esta ley. 

l. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a 

que se refieren las fracciones VI, X, XI y XH del artículo 95 de esta Ley y que, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al .recto expida el Servicio de Administración Tributaria, una parte sustancial 

de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados por la Federación, Estados o Municipios, de donativos o 

de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto social. Tratándose de aquellas entidades a cuyo 

favor se emita una autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados 

internacionales. además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por 

concepto de arrendamiento, intereses, di\'idcndos o regalías o por actividades no relacionadas con su objeto 

social. 

11. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su objeto social, 

sin que pu~dan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de propaganda o destinadas a 

influir en la legislación. 

60 



No se considera que int)uye en Ja legislación Ja publicación de un análisis o de una Investigación que no 

tenga carácter proselitista o Ja asistencia técnica a un órgano gubernamental que lo hubiere solicitado por 

escrito. 

111. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar 

beneficios sobre el remanenle distribuible a persona ílsica alguna o a sus integrantes personas lisicas o 

morales, salvo que se 1ra1e. en este último caso, de alguna de las personas morales a que se refiere este 

articulo, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

IV. Que al momcnlo de su liquidación y con molivo de Ja misma, destinen Ja totalidad de su patrimonio a 

entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 

V. Mantener a disposición del público en general Ja información relativa a Ja autorización para recibir 

donalivos, asf como ni cumplimienlo de sus obligaciones fiscales, por el plazo y en Jos lérminos que 

mediante reglas de carácler general fije el Servicio de Administración Tribularia. 

Los requisilos a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán constar en la escritura constitutiva 

ele In persona moral de que se tralc con el carácter de irrevocable. 

En todos Jos casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con Jos requisitos de control administrativo que al 

efecto establezca el reglamento de esta ley. 

Articulo 98. Las asociaciones o sociedades civiles, que se constituyan con el propósito de olorgar becas podrán 

oblener autorización para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

J. Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de c'ludios en los lénninos de In Ley General de Educación o, cuando se 

trate de instiluciones del ex1ranjcro, éstas estén reconoddas por el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnologia. 

ll. Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se base en 

datos objelivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 

Ill. Que cumplan con los requisitos a los que se refieren las fracciones 11, III, IV y V, asl como el penúltimo 

y último párrafos del articulo 97 de esta Ley. 

Articulo 99. Los programas de escuela empresa establecidos por instituciones que cuenten con autorización de Ja 

autoridad fiscal, serán contribuyenles de este impuesto y la institución que establezca el programa será 

responsable solidaria con la misma. 

Articulo 100. Para Jos efectos del articulo 25 de esta Ley, las sociedades de inversión de renta variable a que se 

refiere el articulo 93 de esta Ley, que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una 

cuenta de dividendos nelos. 

La cuenta a que se refiere este articulo se integrará con los dividendos percibidos de otras personas morales 

residenles en México y se disminuirá con el importe de los pagados a sus integrantes, provenientes de dicha 

cuenta. Para los efectos de este articulo, no se incluyen los dividendos en acciones o los reinvertidos en la 

suscripción o aumento de capital de la misma persona que Jos distribuye, dentro de Jos treinta dias siguientes a su 

dislribución. El saldo de la cuenta prevista en este articulo se actualizará en los ténninos del articulo 88 de esta 

Ley. 
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Articulo 101. Las personas morales a que se refiere este Título. además de las obligaciones establecidas en otros 

artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

l. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. su Reglamento y el 

Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus operaciones. 

11. Expedir comprobante~ que acrediten las enajenaciones que efectúen, los servicios que presten o el 

otorgamiento del uso o goce temporal Uc bienes y conservar una copia de Jos mismos a disposición de las 

autoridades fiscales, los que deberán reunir los requisi1os que fijen las disposiciones fiscales respectivas. 

Ill. Presentar en las oficinas autorizadas a más lardar el día 15 de febrero de cada ailo, declaración en la que 

se determine el rcrmmcnte distribuible y la proporción que de este concepto corresponda a cada integrante. 

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia en la que se serlalc el monto del remanente distribuible, en su 

caso. La constancia deberá proporcionarse a mós iardar el din 15 del mes de febrero del siguiente año. 

V. Expedir las constancias y proporcionar la infonnación a que se refieren las fracciones 111 y Vlll del 

artículo 86 de esla Ley; retener) enterar el impucslo a cargo de terceros y exigir la documentación que reúna 

los requisiios fiscales, cuando hagan pagos a terceros y eslén obligados a ello en los 1énninos de esta Ley. 

Asimismo. deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el aniculo 118 de la misma Ley, cuando 

hagan pagos que a la vez sean ingresos en los 1é1minos del Capilulo 1 del Titulo IV de esta Ley. 

VI. Presentar, a más tardar el día 1 5 de febrero de cada af\o. la informadón siguiente: 

a) De las personas a las que en el año de calendario inmedialo anlerior les hubieren efectuado 

retenciones de impuesto sobre la renta. así como de los residentes en el ex1ranjcro a los que les 

hayan efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de esta Ley. 

b) De las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el año de calendario inmediato 

anterior. 
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Cuestionario anexo2 

Objetivo: Conocer la percepción sociolaboral que tienen los miembros de la asociación civil "Una Luz de 
Espcran1.a paro la Niñez .. 
Instrucciones: Por favor, conteste lo más claro posible de acuerdo a su criterio y opinión personal 

l. ¿Cómo surgió la necesidad de constituirse como A.C?. 

2. ¿Cuál fue su principal motivación? 

3. ¡,Para qué se organizaron principalmente? 

4. ¿Cómo se conoció con los otros miembros de la A.C.? 

5. ¡,A qué problemas se ha cnficnta<lo principalmente colaborando juntos en la A.C.? 

7 ¿Cómo ha sido la experiencia de trabajar con otras personas en la A.C.? 

8. ¿Cuál es el mayor logro de la A.C. hasta el momento? 

•J. ¿Qué dificultades ve en el futuro para la A.C.? 

1 O. ¿Qué espera de la A.C. en los próximos años? 

11. ¿Cómo imagina que será la A.C. en los próximos 5 años? 
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ENCUESTA anexo 3 

La presente encuesta tiene el propósito de identificar las principales responsabilidades de los miembros de la 
A.C.; asimismo tas habilidades y competencias que requiere para mejorar la calidad del trabajo que realiza. La 
veracidad y seriedad de sus respuestas nos permitirá identificar las principales necesidades de la organización, y 
asi como seleccionar adecuadamente las estrategias de atención a las necesidades. 

NOMBRE. ___________________ EDAD _________ _ 

CARGO - POSICION ___________ _ ESCOLARIDAD _______ _ 

PRINCIPALES ACTIVIDADES _________________________ _ 

Serlalc en cada pregunta la opción que reílejc mejor su opinión (marque una sola opción) 

A 

a. 
b. 
c. 
d. 
c. 

11 

a. 
b. 

1 

1 ~: 
! c. 

c 
a. 
b. 
c. 

d. 
e. 

1 
D 

l. a 
lb 
1 C. 

l d e. 

Cumplimiento de Tareas ¿Desarrolla su trabajo de acuerdo con las indicaciones 
recibidas y en el tiempo establecido para ello? 
No sigue las instrucciones y se lleva más tiempo del acordado 
Generalmente si realiza el trabajo siguiendo las instrucciones pero tarda mas tiempo 
Si realiza su trabajo de acuerdo con instrucciones y cumpliendo a tiempo 
Siempre desarrolla su trabajo siguiendo las instrucciones y con aportaciones al mismo 
Es excelente en su trabajo. cumple su tarea sin un sólo error incluso antes del tiempo, 
además de que realiza anortacioncs interesantes --
Calidad en los Resultados ¿,Realiza sus tareas y actividades con precisión y 
confiabilidad? 
Requiere supervisión estrecha porque su trabajo contiene un alto índice de errores 
Es necesario revisar su trabajo ya qui! llega a conH:tc.:r errores 
Aunque su trabajo es confiable, en .1lgu11as ocasiones llega a presentar errores 
Su trabajo es bueno. es muy dificil que presente errores 
Realiza un trabajo excclentc.:, nunca comete errores 

Aprovechamiento de los materiales )' equipo ¿Aprovecha adecuadamente el equipo y 
material aue le son encomendados? 
¿Gasta injustificadamente el material y equipo de la organización? 
En algunas ocasiones gasta más de lo debido los recursos gue le son encomendados 
Procura aprovechar los recursos que le son encomendados. sin descuidar la calidad de sus 
resultados 
Aprovecha muy bien los recursos que le son confiados para realizar sus actividades 
Se esmera por conservar y cuidar los recursos y el equipo de la A.C .. cuidando siempre la 
calidad de su trabajo 

Documentación ¿Elabora apuntes, notas, repones por escrito de las actividades que 
realiza asl como de los eventos guc suceden en la A.C.? 
Nunca escribe lo que sucede ni realiza ningún tipo de reporte de sus actividades 
Sólo en eventos importantes elabora alglln reporte para conservarlo como testimonio 
Si realiza reportes por escrito pero no Jos tiene a la mano ni ordenados 
Generalmente realiza repones por escrito o elabora leslimonios de lo que sucede 
Siempre realiza repones o elabora testimonios y los tiene ordenados y a la mano. 

Opción 

(2) 
(4) 
(6) 
(8) 
(10) 

Opción 

(2) 
(4) 
(6) 
(8) 
(10) 

Opción 

(2) 
(4) 
(6) 

(8) 
(10) 

Opción 

(2) 
(4) 
(6) 
(8) 
(10) 
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GUIA DE OBSERVACIÓN anexo 4 

Tipo: Casual Fecha-------

Área o departamento----------- Observador ______ _ 

Objetivo: Obtener información de las situaciones eventuales o de emergencia que se 
presentan el desempeño cotidiano de la A.C. 

Instalaciones _________________________ _ 

Distribución de áreas de trabajo------------------

- ·-;,·· ... · 
',-::_.-... 
··:~" 

Seguridad e higiene ---------;'_.·•·•·•_>,_.·.:_:i'_._·:·:,_.· _· ·_ .. ·._· .. ·--'--------'--

Notas y comentarios------------------'-------
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